
SUSCRIPCION
Anual.....................  9.412 ptas.
Semestral.............. 5.408 ptas.
Trimestral .............. 3.250 ptas.
Ayuntamientos.... 6.812 ptas.

(I.V.A. incluido)

FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2

SE PUBLICATTODOS LOS DIAS EXCEPTO SABADOS, DOMINGOS
Y FESTIVOS

Dtor.: Diputado Ponente, D. Romualdo Pino Rojo

ADMINISTRACION: EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

Ejemplar: 110 pesetas :—: De años anteriores: 220 pesetas

INSERCIONES
190 ptas. por línea (DIN A-4)
125 ptas. por línea (cuartilla)

3.000 ptas. mínimo
Pagos adelantados

Carácter de urgencia: Recargo 100%

Depósito Legal:
BU - 1 - 1958

Año 1996 Miércoles 4 de septiembre Número 170

GOBIERNO CIVIL
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace 
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancio- 
nadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de 
Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a conti
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac
ticar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les 
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa 
estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del 
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue
bas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Burgos, 16 de agosto de 1996. — La Jefe de la Unidad de 
Sanciones, Carmen Bellido Andrés.

6500. — 6.840

ART.2 = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART0

099201892018 PALLARTS A A34023101 'BARCELONA 26.07.96 50.000 RDL 339/90 072.3
090042548190 M CALVAN 46531354 S COLOMA GRAMANET 08.07.96 135.000 LEY30/1995
090042703742 R CAMINO 14567032 BILBAO 07.07.96 15.000 RD 13/92 167.
090042698710 1 PEREZ 14602192 BILBAO 08.07.96 50.000 1 RD 13/92 084.1
090100444010 MMAM0LAR 14950549 BILBAO 22.07.96 35.000 1 RD 13/92 105.1
090201895024 MSAGASTUME 15976806 ALGORFA 22.06.96 35.000 1 RD 13/92 048.
090042703559 DBORJA 16284828 ERANDIO 11.07.96 135.000 LEY30/1995
090100441573 FHERNANDEZ 13077505 ARANDA DE DUERO 15.07.96 25.000 ROL 339/90 067.4
090100393955 MLOPEZ 45424530 ARANDA DE DUERO 28.07.96 100.000 LEY30/1995
090100393890 A HERNANDO 45571850 ARANDA DE DUERO 17.07.96 20.000 RDL 339/90 061.1
090100393906 A HERNANDO 45571850 ARANDA DE DUERO 17.07.96 25.000 ROL 339/90 060.1
090042715070 SOTELSL B09060708 BURGOS 14.07.96 135.000 LEY30/1995
090042691958 SALONSO 13006713 BURGOS 17.06.96 15.000 RDL 339/90 062.1
090042715847 VDIEZ 13062785 BURGOS 12.07.96 135.000 LEY30/1995
090042719270 JGONZALEZ 13086944 BURGOS 14.07.96 50.000 2 RD 13/92 020.1
090100412299 EVEGA 13133221 BURGOS 21.07.96 135.000 LEY30/1995
090100428362 CGONZALEZ 13306150 MIRANDA DE EBRD 18.06.96 25.000 RD 13/92 003.1
090042703948 A ALONSO 71338926 VILLARCAYO 19.07.96 15.000 RD 13/92 118.1
090042662508 A EL KHIHAL GR008753 GRANADA 06.07.96 135.000 LEY30/1995
099201891981 B DE PABLO 13123532 LOGROÑO 26.07.96 50.000 ROL 339/90 072.3
090401123977 F GUTIERREZ 02865312 MADRID 13.07.96 50.000 2 RD 13/92 052.
090042694893 SSANTOS 50304650 MADRID 12.07.96 135.000 LEY30/1995
099201893655 TRAOISTAMON SA A81104838 SAN SEBASTIAN LOS 26.07.96 50.000 ROL 339/90 072.3
090100441512 J AGUILAR 71922683 VELILLA 15.07.96 135.000 LEY30/1995
090042710000 A GONZALEZ 07300069 LA PUEBLA INFANTES 19.07.96 5.000 RDL 339/90 061.1
099201891841 J RODRIGUEZ 15145578 LEZO 26.07.96 50.000 RDL 339/90 072.3
090042698023 FLANCERAS 13280978 SAN SEBASTIAN 14.07.96 50.000 2 RD 13/92 020.1
090100465437 JALONSO 09273331 ENCINAS DE ESGUEVA 25.07.96 15.000 RD 13/92 117.1
090100465425 JALONSO 09273331 ENCINAS DE ESGUEVA 25.07.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090100465413 JALONSO 09273331 ENCINAS DE ESGUEVA 25.07.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042699143 RANDRADE 25540741 DURANA 16.07.96 115.000 0121190 198.H
090042681230 1 BONILLA 16284288 VITORIA GASTEIZ 04.07.96 135.000 LEY30/1995
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GOBIERNO CIVIL
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace 
pública notificación de las resoluciones recaídas en los expe
dientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad 
sancionadora, a las personas o entidades que a continuación se 
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el 
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía adminis
trativa, podrá interponerse recurso ordinario, por delegación del

ART.2 = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real 

Ministro de Interior, ante el Director General de Tráfico, dentro 
del playo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este 
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser 
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes 
a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el 
recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones de la Jefature Provincial de Tráfico.

Burgos, 16 de agosto de 1996. — La Jefe de la Unidad de 
Sanciones, Carmen Bellido Andrés.

6501. — 10.688

Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART0

090042661644 M ABRIL 38745734 PREMIA DE DALT 23.04.96 100.000 D121190 198.S

090201892904 MLOPEZ 44970107 BARACALOO 09.03.96 25.000 RD 13/92 050.

090042721288 RHERNANDEZ 15372230 BERRIZ 29.06.96 15.000 RD 13/92 117.1

090401131147 M DOMINGUEZ 14590178 BILBAO 28.06.96 16.000 RD 13/92 048.

090042703730 0 ALONSO 30623325 BILBAO 03.07.96 15.000 RD 13/92 117.1

090401125342 JFLORES 72249508 DURANGO 04.07.96 16.000 RD 13/92 048.

090042703481 JFERNANDEZ 11927891 PORTUGALETE 13.07.96 2.000 RDL 339/90 059.3

090042682842 B GARCIA 14875522 PORTUGALETE 16.06.96 10.000 LEY30/1995

090042638208 J VALTIERRA 14233979 VALLE DE TRAFAGA 17.04.96 2.000 RDL 339/90 059.3

090042638210 J VALTIERRA 14233979 VALLE DE TRAFAGA 17.04.96 2.000 RDL 339/90 059.3

090042710631 J AMIEVA 30611199 ZALLA 02.07.96 50.000 1 RD 13/92 087.1A
090042656685 CARNICAS SANTAMARIA SL B09248444 BURGOS 18.06.96 20.000 RDL 339/90 062.1

090042711428 A SANTAMARIA 13118343 BURGOS 15.07.96 15.000 RD 13/92 117.1

090100456552 RVAZQUEZ 13125939 BURGOS 04.05.96 50.000 2 RDL 339/90 012.

090401113054 M RODRIGUEZ 13135817 BURGOS 12.05.96 40.000 1 RD 13/92 050.

090042672642 B MERINO 13139915 BURGOS 12.06.96 15.000 RD 13/92 117.1

090100436851 J RUBIO 72253666 CASTRILLO DE REINA 13.05.96 20.000 RDL 339/90 062.1

090042654342 FCUESTA 13290646 MIRANDA DEEBRO 19.05.96 50.000 2 RD 13/92 020.1

090042703407 FRUIZ 13127160 TRESPADERNE 27.06.96 15.000 RD 13/92 117.1

090042684607 JLOPEZ 14937659 VILLASANA 17.06.96 15.000 RD 13/92 117.1
090401119860 M BLANCO 09762093 VILLANUEVA MANZANAS 05.07.96 16.000 RD 13/92 048.
090401112736 A LOPEZ 13032457 LOGROÑO 11.05.96 40.000 1 RD 13/92 050.
090401112815 A ORTIZ 16517687 LOGROÑO 11.05.96 30.000 RD 13/92 050.
090100435494 R MARTINEZ 33508682 GALAPAGAR 18.04.96 15.000 RD 13/92 117.1
090042658992 STUDITAL S L B28826501 MADRID 07.05.96 25.000 RDL 339/90 061.3
090201893787 F GARCIA 01269346 MADRID 28.04.96 25.000 RD 13/92 052.
090401122341 A ROBLEDO 02238042 MADRID 28.06.96 25.000 RD 13/92 050.
090042664645 J RODRIGUEZ 21341340 MADRID 22.05.96 10.000 RDL 339/90 061.1

090401109245 FBARTOLOME 50439679 MADRID 19.05.96 40.000 1 RD 13/92 050.
090042663392 M MARTINEZ DE LA RIVA 50842480 MADRID 04.05.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042663409 M MARTINEZ DE LA RIVA 50842480 MADRID 04.05.96 5.000 RDL 339/90 059.3

090401123229 FTORREMOCHA 01547642 POZUELO DE ALARCDN 09.07.96 20.000 RD 13/92 048.
099201893941 M ALVAREZ 11435108 AVILES 05.07.96 50.000 RDL 339/90 072.3
090401122663 RESCALANTE 13790579 CACICEDO 02.07.96 35.000 1 RD 13/92 050.
090042693890 ACAYON 13937752 MIENGO 12.07.96 2.000 RDL 339/90 059.3

090042694169 ACAYON 13937752 MIENG0 12.07.96 2.000 RDL 339/90 059.3
090401122675 LNOVO 13671839 SANTANDER 02.07.96 35.000 1 RD 13/92 050.
090401122638 F LIAÑO 13790197 SANTANDER 02.07.96 35.000 1 RD 13/92 050.
090042697249 CDIAZ 13889877 ARECHAVALETA 02.07.96 2.000 RDL 339/90 059.3
090042653908 M OYARZABAL 72433983 AZPEITIA 22.05.96 50.000 1 RD 13/92 087.1A
090401095179 JLARREATEGUI 15358778 EIBAR 20.03.96 20.000 RD 13/92 048.
090042691922 EBRAVO 44551089 IRUN 03.07.96 50.000 1 RD 13/92 087.1 A
090042707656 S MATEOS 35776116 LASARTE ORIA 28.06.96 15.000 RD 13/92 167.
090401125512 FCALVO 72247378 M0NDRAG0N 08.07.96 16.000 RD 13/92 048.
090401117461 ITELLERIA 15148555 SAN SEBASTIAN 19.06.96 16.000 RD 13/92 048.
090042716773 M ALBERDI 08901337 ZUMARRAGA 25.06.96 20.000 RDL 339/90 067.4
090042693268 ARADUA 77879711 ULLDECONA 07.06.96 10.000 RD 13/92 109.1
090401111422 J HIDALGO 04170458 TALAVERA DE LA REINA 17.05.96 25.000 RD 13/92 050.
090401091964 FLAZARENO 50827583 VALENCIA 18.03.96 50.000 2 RD 13/92 052.
090401122833 A GONZALEZ 12372408 VALLAOOLID 03.07.96 20.000 RD 13/92 048.
090401130880 0 FERNANDEZ 19463972 VALLADOLID 26.06.96 16.000 RD 13/92 048.
090042702920 EPURAS 16246365 VITORIA GASTEIZ 27.06.96 15.000 RD 13/92 117.1
090042663938 I LOPEZ 18592867 VITORIA GASTEIZ 17.05.96 46.001 D121190 198.H
090401119159 ACANABAL 18596438 VITORIA GASTEIZ 15.06.96 16.000 RD 13/92 050.
090401111471 F GARCIA 40012783 VITORIA GASTEIZ 18.05.96 16.000 RD 13/92 048.
090042680900 J ORTIZ DE APODACA 16277137 ARANGUIZ 29.06.96 15.000 RD 13/92 117.1
090401131172 M SAN VICENTE 15040910 MURGUIA 28.06.96 16.000 RD 13/92 048.
090042712937 ASORO 25133287 FUENTES DE EBRD 24.06.96 15.000 RD 13/92 117.1

GOBIERNO CIVIL
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace 
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancio
nadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de 
Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a conti
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nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac
ticar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les 
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa 
estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días

ART.2 = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real 

hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del 
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue
bas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Burgos, 23 de agosto de 1996. — El Jefe de la Unidad de 
Sanciones, José Luis León Morrondo.

6536. — 4.133 
Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART0
090042701630 tUnü MUDES A A08277246 EL PRAT DE LLOBREGAT 10.07.96 235.000 LEY30/1995

—
090042729573 HN0S MATILLA S A A48111363 RETUERTO 26.07.96 46.001 D121190 19R H090401124416 FGONZALEZ 14900644 BILBAO 18.07.96 50.000 2 RD 13/92 050.090042703912 EREDONDO 14613390 ASTRABUOUA ERANDIO 18.07.96 100.000 LEY30/1995090100434180 J ESCAMEZ 14556107 SESTAO 27.07.96 135.000 LEY30/1995090100393712
090042641244

A HERNANDO
A VILLALA1N

45571850
13046439

ARANDA DE DUERO
B0 DE VILLATORO C

17.07.96
06.06.96

100.000
135.000

LEY30/1995
LEY30/1995

090401125949 TGRAU 37680741 MADRID 14.07.96 30.000 1 RD 13/92 048090042698783
090042694789

HERMANOS PESO ORDAS S L 
PMONTERO

B81009193
13936849

POZUELO DE ALARCON 
TORRELAVEGA

13.07.96
03.07.96

235.000
50.000 1

LEY30/1995
RD 13/92 087 1A090042723110 BEBE COMPLET S A A46850673 ALGAIDA 17.07.96 115.000 0121190 198 H090042719282 JGONZALEZ 09284816 VALLAOOLID 14.07.96 50.000 3 RD 13/92 020 1090042697572 ECHEGAYSA A01005479 VITORIA GASTEIZ 15.07.96 115.000 0121190 198.H

GOBIERNO CIVIL
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace 
pública notificación de las resoluciones recaídas en los expe
dientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad 
sancionadora, a las personas o entidades que a continuación se 
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el 
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía adminis
trativa, podrá interponerse recurso ordinario, por delegación del 

Ministro de Interior, ante el Director General de Tráfico, dentro 
del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este 
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser 
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes 
a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el 
recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Burgos, 23 de agosto de 1996. — El Jefe de la Unidad de 
Sanciones, José Luis León Morrondo.

6537. — 10.545
ART.2 = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP PRECEPTO ART°
090042665881 MROMERO 21994395 ELCHE 18.05.96 32.500 RD 13/92 048.
090042673804 J MARTINEZ 05111575 ALBACETE 03.06.96 25.000 RD 13/92 013.1
090042688443 S SERVICIOS DE TRANSPORTES 0 A08766099 BARCELONA 30.05.96 25.000 RD 13/92 013.1
090042672125 S SERVICIOS DE TRANSPORTES 0 A08766099 BARCELONA 16.05.96 25.000 RD 13/92 013.1
090042664451 S SERVICIOS DE TRANSPORTES 0 A08766099 BARCELONA 24.05.96 25.000 RD 13/92 013.1
090042671960 S SERVICIOS DE TRANSPORTES 0 A08766099 BARCELONA 31.05.96 25.000 RD 13/92 013.1
090401109853 FHERMOSO 12696743 BILBAO 01.06.96 30.000 RD 13/92 050.
090401116158 FHERNAEZ 13050748 BILBAO 06.06.96 16.000 RD 13/92 048.
090201893751 JALONSO 14164199 BILBAO 27.04.96 PAGADO 1 RD 13/92 050.
090042702567 MFRAGA 14722306 BILBAO 16.06.96 10.000 LEY30/1995
090042656752 LGOMEZ 15887581 BILBAO 12.07.96 10.000 RD 13/92 090.1
090401064330 LRUIZ 30666496 BILBAO 28.12.95 40.000 1 RD 13/92 050.
090042690206 JMAÑERO 14363661 GALDACANO 15.06.96 15.000 RD 13/92 167.
090042702531 AERIZ 30625288 GALDAKAO 16.06.96 10.000 LEY30/1995
090401098417 BBASTERRECHEA 72244674 GERNIKAYLUMO 27.03.96 25.000 RD 13/92 048.
090042697444 MLANDALUCE 13644746 SANTURTZI 04.07.96 10.000 LEY30/1995
090401114708 OREY 11922314 SESTAO 01.06.96 16.000 RD 13/92 048.
090042721902 JCORNEJO 45418136 ARANOA DE DUERO 13.07.96 10.000 LEY30/1995
090042548244 J CARLOS ARRIBAS S L B09263070 BURGOS 14.07.96 10.000 LEY30/1995
090042692630 PFERNANDEZ 11757865 BURGOS 16.06.96 15.000 RD 13/92 167.
090042595969 L MINGUEZ 13051030 BURGOS 06.05.96 10.000 RD 13/92 015.2A
090042714910 JGOMEZ 13091471 BURGOS 20.07.96 10.000 LEY30/1995
090100455778 JHERNANDEZ 13118525 BURGOS 13.05.96 135.000 LEY30/1995
090100402063 A TABLADO 13119768 BURGOS 26.05.96 135.000 LEY30/1995
090042685697 J PALACIOS 13128710 BURGOS 24.05.96 235.000 LEY30/1995
090042676209 A ROJAS 13137020 BURGOS 07.05.96 135.000 LEY30/1995
090042708077 C FERNANDEZ 13152526 BURGOS 15.06.96 PAGADO 3 RD 13/92 020.1
090401100280 M VICENTE 14375564 BURGOS 12.04.96 39.000 RD 13/92 050.
090401107935 LSOTO 50659780 BURGOS 25.05.96 25.000 RD 13/92 050.
090042632656 S IZQUIERDO 13073727 LERMA 19.05.96 50.000 1 RD 13/92 021.4
090042711489 SAIZRUIZ JESUS PEDRO Y JO E09031170 VILLARIEZO 22.07.96 10.000 LEY30/1995
090042693876 A GORDO 10449961 CORUÑAA 09.07.96 10.000 LEY30/1995
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SANCIONADO/AEXPEDIENTE

090042680997 
090042720181 
090042720193 
090401122481 
090042713073 
090401122584 
090401123187 
090042701277 
090042710254 
090401112451 
090401114393 
090201899315 
090201892138 
090401108630 
090042701435 
090100439529 
090401111781
090401109324 
090042714788 
090042662971 
090042646990 
090100434611 
090042678670 
090100428131 
090042681461 
090042711295

NATORRESL
0 PRADO
0 PRADO
A PRIETO
RECREATIVOS YAGO S A
FBARRERAS
F GARCIA OCHOA
JCAMARERO
CPORRAS
AOLANO
S PIEDRA
JGOMEZ
JFLORES
FRUIZ
V DIEGO
L GUTIERREZ
JGOÑI
ILAZCANOTEGUI
VALIMP S A
JDE JORGE
0 SAN JOSE
CSAEZDE HEREDIA
JSANCHEZ
JCORTES
JGOYA
AUTOTRANSPORTES ARAGONESE

IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART°

818309013 GRANADA 10.07.96 10.000 LEY30/1995
33760161 LUGO 10.07.96 2.000 ROL 339/90 059.3

33760161 LUGO 10.07.96 2.000 ROL 339/90 059.3

01334438 ALCALA DE HENARES 28.06.96 40.000 1 RD 13/92 052.
A28908556 MADRID 17.06.96 10.000 LEY30/1995
02623072 MADRID 29.06.96 35.000 1 RD 13/92 048.

03779752 MADRID 07.07.96 30.000 RO 13/92 052.

12971937 MADRID 30.06.96 10.000 LEY30/1995
15034613 MADRID 11.07.96 10.000 LEY30/1995
46103803 MADRID 24.05.96 30.000 1 RD 13/92 048.

51349920 MADRID 28.05.96 25.000 RD 13/92 048.
13750418 PAMPLONA 12.04.96 25.000 RD 13/92 048.

20211277 LAREDO 01.05.96 16.000 RD 13/92 048.
13645882 SANTANDER 14.05.96 50.000 2 RO 13/92 050.
13760520 SANTANDER 06.06.96 15.000 RD 13/92 117.1
35024343 TORRELAVEGA 02.07.96 15.000 RD 13/92 169.
15188972 BEASAIN 20.05.96 16.000 RD 13/92 048.

72766049 FUENTERRABIA 19.05.96 50.000 2 RD 13/92 050.
A46230553 PATERNA 04.07.96 10.000 LEY30/1995
52647169 TORRENT 21.05.96 25.000 RD 13/92 013.1
09321365 TUDELA DE DUERO 02.05.96 230.001 D121190 197.3B

16238860 VITORIA GASTEIZ 13.07.96 10.000 LEY30/1995
16277338 VITORIA GASTEIZ 11.06.96 20.000 RDL 339/90 061.3
72730062 VITORIA GASTEIZ 01.05.96 135.000 LEY30/1995
16260588 LUKIAN0 15.07.96 10.000 LEY30/1995
A50107309 ZARAGOZA 17.06.96 25.000 RD 13/92 013.1

PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número tres

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número tres de 
los de Burgos.
Hago saber: Que en el juicio de menor cuantía, número 126/ 

1996, instado por Moisés Santamaría Crespo contra Alberto 
Bañuelos García, Obdulia Bolado Canal y personas desconocidas 
inciertas que pudieran ser o considerarse titulares de cualquier 
derecho real o tener interés en la finca litigiosa, se ha acordado 
por resolución de esta fecha emplazar a las personas descono
cidas e inciertas que pudieran ser o considerarse titulares de 
cualquier derecho real o tener interés en la finca litigiosa, cuyo 
domicilio actual se desconoce, para que en el término de diez 
días comparezca en legal forma mediante Abogado y Procu
rador. Las copias de la demanda se encuentran a su disposi
ción en Secretaría. De no efectuarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

En Burgos, a 17 de julio de 1996. — El Secretario (¡legible).
5897. — 3.000

ANUNCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE FERROCARRILES Y 
TRANSPORTES POR CARRETERA

Subdirección General de Planes y Proyectos
Resolución de 9 de agosto de 1996 de la 2.a Jefatura de Pro

yectos de la Subdirección General de Planes y Proyectos de 
la Dirección General de Ferrocarriles y Transporte por Carre
tera relativa a la expropiación forzosa de los bienes y de
rechos afectados por las obras del Proyecto «Modificación 
n° 2 del proyecto línea Madrid-Hendaya. Tramo Valladolid- 
Vitoria. Supresión de 30 pasos a nivel».
Con fecha 27 de junio de 1996, la Dirección General de 

Ferrocarriles y Transportes por Carretera aprobó el proyecto 
reseñado.

Al estar incluido en la Normativa de la Ley 16/1987, de 30 
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, le es 
aplicable al artículo 153, sobre declaración de utilidad pública 
y la urgencia de la ocupación de los bienes afectados de expro
piación forzosa, siendo, en consecuencia, de aplicación el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y concordantes del Reglamento para su aplicación de 
26 de abril de 1957.

Por cuanto antecede, esta Jefatura ha resuelto abrir informa
ción pública a los efectos de expropiación, durante el plazo de 
quince (15) días computados en la forma establecida en la 1.a 
consecuencia del artículo 17 del Reglamento de 26 de abril de 
1957, publicando la relación de interesados, bienes y derechos 
afectados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Villaquirán de los Infantes (Burgos) y en resumen, en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos 
y en los diarios Diario de Burgos y Diario 16 de Burgos, para 
que los propietarios figurados en dicha relación y todas las 
demás personas o Entidades que se estimen afectadas por las 
obras, puedan formular por escrito ante esta Jefatura, las alega
ciones que consideren oportunas a los solos efectos de subsa
nar posibles errores en dicha relación, de acuerdo con lo previsto 
en la Ley de Expropiación Forzosa y en el artículo 56.2 del 
Reglamento para su aplicación.

Asimismo, ha resuelto fijar los días y horas que a continua
ción se detallan, para proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados:

Término municipal: Villaquirán de los Infantes (Burgos).
Día: 14 de noviembre de 1996.
A partir de las 10,00 horas.
Dicho trámite será iniciado en el Ayuntamiento del término 

municipal correspondiente, el día y hora previstos, donde estará 
a disposición de los propietarios afectados el plano general de 
expropiación y la relación de propietarios.

La fecha para el levantamiento del acta previa a la ocupa
ción, será previa y debidamente notificada a los interesados, los 
cuales deberán comparecer con los documentos que acrediten 
su personalidad y titularidad de los bienes y derechos afectados 
y en caso de no hacerlo personalmente, su representante estará 
debidamente apoderado al efecto.

Madrid, 9 de agosto de 1996. — El Ingeniero Jefe, José Luis 
Vacas Maestre.

6525. — 7.125
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Ayuntamiento de Canicosa de la Sierra

En sesión del Pleno del Ayuntamiento de 7 de agosto de 
1996 se han aprobado los resúmenes numéricos provisionales 
de habitantes referidos a 1 de mayo de 1996.

Quedan expuestos al público en las oficinas municipales, 
por un plazo de un mes, a partir del día siguiente a la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
al objeto de que durante el referido plazo se puedan presentar 
las reclamaciones que se estimen procedentes sobre inclusio
nes, exclusiones y datos de la inscripción conforme dispone el 
artículo 74 del Reglamento de Población y Demarcación de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1.690/1986, de 
11 de julio.

Canicosa de la Sierra, a 8 de agosto ded996. — El Alcalde 
Presidente, Ramiro Ibáñez Abad.

6274. — 3.000

Ayuntamiento de Vilviestre del Pinar
Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento con fecha 8 de 

agosto de 1996, el resumen numérico provisional de habitantes, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.4 del Real 
Decreto 1.690/86, de 11 de julio, Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de las Entidades Locales, se abre un 
período de exposición pública de un mes, al objeto de que los 
interesados puedan presentar ante el Alcalde las reclamaciones 
que estimen procedentes sobre inclusiones, exclusiones y datos 
de inscripción.

El plazo contará a partir del día siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Vilviestre del Pinar, a 9 de agosto de 1996. — El Alcalde 
(¡legible).

6372. — 3.000

Ayuntamiento de Torregalindo
Efectuados los trabajos de renovación del padrón municipal 

de habitantes con efectos de 1-5-96, se exponen al público por 
plazo de un mes, a fin de que todos los interesados puedan exa
minarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Resumen numérico:
Varones presentes, 90.
Mujeres presentes, 72.
Total población de derecho: 162.
Torregalindo, a 14 de agosto de 1996. — El Alcalde, Manuel 

Pérez García.
6423. — 3.000

Ayuntamiento de Quintanilla-Tordueles
Terminadas las operaciones de renovación del padrón mu

nicipal de habitantes con referencia al 1 de mayo de 1996 y 
aprobados por la Corporación, en sesión extraordinaria celebra
da el día 12 de agosto de 1996 los correspondientes resúmenes 
numéricos municipales, se abre un período de exposición públi
ca por período de un mes, al objeto de que los interesados 
puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Todo ello en virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial aprobado 
por R.D. 1.690/1986, de 11 de julio.

Quintanilla del Agua, 13 de agosto de 1996. — El Alcalde, 
Félix Yáñez Ortega.

6405. — 3.000

Ayuntamiento de Gumiel de Izán
Finalizados los trabajos de renovación del padrón municipal 

de habitantes a 1 de mayo de 1996, de conformidad con el 
artículo 74 del Reglamento de Población y Demarcación Territo
rial de las Entidades Locales, una vez aprobados por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 12 de agosto los 
resúmenes numéricos municipales, se exponen al público por 
plazo de un mes a efectos de reclamaciones.

Gumiel de Izán, a 14 de agosto de 1996. — El Alcalde, 
Julián Molero Martín.

6477. — 3.000

Ayuntamiento de Vallarla de Bureba
Aprobado por este Ayuntamiento, en sesión celebrada al 

efecto el resumen numérico de población de este término, se
gún se deduce del padrón municipal de habitantes, referido al 
1 de mayo de 1996, queda expuesto al público, por plazo de un 
mes, a fin de que pueda examinarse y presentar, ante el Alcal
de, las reclamaciones a que hubiere lugar.

Vallada de Bureba, a 19 de agosto de 1996. — El Alcalde, 
Pedro M.a Martínez Martínez.

6479. — 3.000

Ayuntamiento de Merindad de Montija
Finalizados los trabajos de revisión del padrón municipal de 

habitantes, a tenor de lo establecido en el artículo 74,4 del 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las EELL 
aprobado por el R.D. 1.690/86, se abre un período de exposi
ción pública por espacio de un mes, al objeto de que los inte
resados puedan presentar ante el Alcalde las reclamaciones 
que estimen procedentes sobre inclusiones, exclusiones y datos 
de inscripción.

En Merindad de Montija, a 20 de agosto de 1996. — El 
Alcalde, Florencio Martínez López.

6527. — 3.000

Ayuntamiento de Busto de Bureba
Realizada la renovación del padrón municipal de habitantes 

de este municipio, referida al 1 de mayo de 1996, aprobada en 
Pleno del Ayuntamiento de fecha 9 de agosto de 1996, queda 
expuesta al público en la Secretaría del Ayuntamiento, por plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, al 
objeto de que durante el referido plazo se puedan presentar las 
reclamaciones que se estimen oportunas.

Lo cual se hace público para general conocimiento y efectos.
En Busto de Bureba, a 9 de agosto de 1996. — El Alcalde, 

Carlos Lafuente Carreras.

6366. —■ 3.000

Ayuntamiento de Moncalvillo de la Sierra
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión del día 20 de julio de 

1996, aprobó el padrón municipal de habitantes, renovado a 1 
de mayo de 1996.

Se expone al público en la Secretaría Municipal, durante el 
plazo de un mes, al objeto de que los interesados puedan pre
sentar ante la Alcaldía las reclamaciones que estimen proce
dentes sobre inclusiones, exclusiones y datos de la inscripción.

Moncalvillo, a 13 de agosto de 1996. — El Alcalde (ilegible).
6402. — 3.000
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Ayuntamiento de Rebolledo de la Torre

Terminadas las operaciones de renovación del padrón mu
nicipal de habitantes con referencia al 1 de mayo de 1996, 
queda expuesto al público por espacio de treinta días, durante 
los cuales podrán examinarse las hojas padronales y resúmenes 
numéricos con el fin de que los interesados puedan presentar 
las reclamaciones oportunas.

Rebolledo de la Torre, a 16 de agosto de 1996. — El Alcal
de, Félix Javier Alonso Corralejo.

6508. — 3.000

Ayuntamiento de Valle de Manzanedo
Por el presente se anuncia al público que el Pleno de este 

Ayuntamiento, en sesión de fecha 31 de julio de 1996 tomó un 
acuerdo que, en su parte dispositiva, dice como sigue:

A) Aprobar la renovación del padrón de habitantes de este 
municipio efectuada a fecha 1 de mayo de 1996, con el resul
tado del resumen numérico de población que consta en el ex
pediente, conforme dispone el articulo 74 del R. de Población y 
Demarcación Territorial de las Entidades Locales (R.D. 1.690/ 
1986, de 1 de julio).

B) Exponer al público esta renovación con sus resultados 
por plazo de un mes, con anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y tablón de edictos de esta Corporación, para examen 
y presentación de alegaciones ante la Alcaldía, en su caso, por 
los interesados.

Valle de Manzanedo, a 7 de agosto de 1996. — El Alcalde, 
Manuel Ruiz Peña.

6464. — 3.000

Ayuntamiento de Miraveche

Terminadas las operaciones de renovación del padrón mu
nicipal de habitantes con referencia al día 1 de mayo de 1996 
y aprobados por acuerdo de Pleno de 5 de agosto de 1996 los 
correspondientes resúmenes numéricos provisionales, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 74 del R.D. 1.690/1986, 
de 11 de julio, se abre un periodo de exposición al público de 
un mes, al objeto de que los interesados puedan presentar ante 
la Alcaldía las reclamaciones que estimen oportunas sobre in
clusiones, exclusiones y datos de la inscripción.

Miraveche, 5 de agosto de 1996. — El Alcalde (ilegible).
6237. — 3.000

Aprobado por el Pleno de la Corporación el pliego de con
diciones económico administrativas que habrán de regir la su
basta para la contratación de la obra «pavimentación calle», se 
expone por espacio de ocho días a fin de presentar las recla
maciones que se estimen oportunas.

Miraveche, 5 de agosto de 1996. — El Alcalde (¡legible).
6238. — 3.000

Ayuntamiento de Hornillos del Camino

Efectuadas las operaciones de renovación del Padrón Mu
nicipal de Habitantes de este municipio, con referencia a 1 de 
mayo de 1996, queda expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, al objeto de que durante el plazo de un mes 
pueda ser examinado y los interesados presenten las reclama
ciones oportunas.

En Hornillos del Camino, a 21 de agosto de 1996. — El 
Alcalde (ilegible).

6543. — 3.000

Ayuntamiento de Condado de Treviño

Elevados a definitivos los respectivos acuerdos provisiona
les publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia, en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley 39/1988 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y
70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, se hace público que el Ayuntamiento de Con
dado de Treviño, ha aprobado la siguiente ordenanza, cuyo 
texto definitivo se inserta a continuación.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR SUMI
NISTRO DE AGUA A DOMICILIO

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES:

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 

y 142 de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por 
suministro de agua a domicilio, que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible:
Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del 

servicio de suministro de agua a domicilio, así como el suminis
tro a locales, establecimientos industriales y comerciales y cua
lesquiera otros suministros de agua que se soliciten al Ayunta
miento.

Artículo 3. - Sujetos pasivos:
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y 

jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, que soliciten o que resulten beneficiadas o 
afectadas por el servicio municipal de suministro de agua.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del con
tribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios 
de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refie
ren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de 
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones:
No se concederá ninguna exención, salvo aquellas que ex

presamente estén previstas en normas con rango formal de ley.

Artículo 6. - Devengo:
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde 

el momento en que se inicie la prestación del servicio enten
diéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria 
del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el 
servicio municipal de suministro de agua a domicilio.

Artículo 7. - Declaración e ingreso:
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante 

la Alcaldía de Barrio (Ayuntamiento de Condado de Treviño), 
declaración de alta en la tasa desde el momento en que ésta se 
devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de 
los interesados cualquier variación de los datos figurados en la 
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matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones corres
pondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza 
siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la corrección.

3. El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo 
derivado de la matrícula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien
tes de la Ley General Tributaria.

TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES.

Artículo 9. - Cuota tributaria y tarifas:
1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la 

licencia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá por 
una sola vez y consistirá, por vivienda o local, en la cantidad de:

Ajarte: 250.000 pesetas.
Araico: 250.000 pesetas.
Arana: 250.000 pesetas.
Armentia: 250.000 pesetas.
Ascarza: 200.000 pesetas.
Dordóniz: 125.000 pesetas.
Grandival: 200.000 pesetas.
Moraza: 400.000 pesetas, incrementadas anualmente en el

I.P.C.  correspondiente.
Mesanza: 250.000 pesetas.
Moscador: 200.000 pesetas.
Ogueta: 225.000 pesetas, incrementadas anualmente en el

I.P.C.  correspondiente.
Pedruzo: 300.000 pesetas.
Samiano: 250.000 pesetas.
San Esteban: 250.000 pesetas.
San Martín Galvarin: 250.000 pesetas.
San Vicentejo: 300.000 pesetas.
Sáseta: 410.128 pesetas.
Zurbitu: 350.000 pesetas, incrementadas anualmente en el

I.P.C.  correspondiente.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio 
de suministro de agua, se determinará en función de los metros 
cúbicos consumidos aplicando la siguiente tarifa:

Tarifa 1. - Uso doméstico:
Ajarte: 10 pesetas/m.3.
Araico: 10 pesetas/m.3.
Arana: Cuota anual, 10.000 pesetas y 10 pesetas/m.3.
Armentia: Cuota anual, 10.000 pesetas y 10 pesetas/m.3.
Ascarza: Cuota anual, 1.000 pesetas y 25 pesetas/m.3.
Dordoniz: 10 pesetas/m.3.
Grandival: 10 pesetas/m.3.
Moraza: Hasta 15 m 3 mensuales, 2.000 ptas./año. Precio por 

exceso de consumo: 100 ptas./m.3.
Mesanza: 10 pesetas/m.3.
Moscador: Cuota anual, 20.000 pesetas y 10 pesetas/m.3.
Ogueta: Cuota anual, 5.000 pesetas y 10 pesetas/m.3.
Pedruzo: Cuota anual, 10.000 pesetas y 10 pesetas/m.3.
Samiano: 10 pesetas/m.3.
San Esteban: 10 pesetas/m.3.
San Martín Galvarin: 10 pesetas/m.3.
San Vicentejo: 10 pesetas/m.3.
Sáseta: Cuota anua!, 2.500 pesetas y 50 pesetas/m.3.
Zurbitu: 10 pesetas/m.3.

DISPOSICION FINAL:
La presente ordenanza, aprobada en sesión de fecha 3 de 

abril de 1996, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresas.

Treviño, 22 de julio de 1996. — El Alcalde, Ernesto Argote 
Roa.

5937. — 7.790

Junta Administrativa de Aguillo

Elevados a definitivos los respectivos acuerdos provisiona
les publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia, en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley 39/1988 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y
70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, se hace público que la Junta Administrativa de 
Aguillo, ha aprobado la siguiente ordenanza cuyo texto definitivo 
se inserta a continuación.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 
SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES:

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, esta Junta Administrativa establece la Tasa 
por suministro de agua a domicilio, que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible:
Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del 

servicio de suministro de agua a domicilio, así como el suminis
tro a locales, establecimientos industriales y comerciales y cua
lesquiera otros suministros de agua que se soliciten a la Junta 
Administrativa.

Artículo 3. - Sujetos pasivos:

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, que soliciten o que resulten beneficiadas o 
afectadas por el servicio municipal de suministro de agua.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del con
tribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios 
de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refie
ren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de 
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones:

No se concederá ninguna exención, salvo aquellas que ex
presamente estén previstas en normas con rango formal de ley.

Artículo 6. - Devengo:
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde 

el momento en que se inicie la prestación del servicio enten
diéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria 
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del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el 
servicio municipal de suministro de agua a domicilio.

Artículo 7. - Declaración e ingreso:
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante 

la Junta Administrativa declaración de alta en la tasa desde el 
momento en que ésta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de 
los interesados cualquier variación de los datos figurados en la 
matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones corres
pondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza 
siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la corrección.

3. El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo 
derivado de la matrícula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien
tes de la Ley General Tributaria.

TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES.
Artículo 9. - Cuota tributaria y tarifas:
1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la 

licencia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá 
por una sola vez y consistirá, por vivienda o local, en la cantidad 
de 200.000 pesetas, incrementadas anualmente en el I.P.C. 
correspondiente.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio 
de suministro de agua, se determinará en función de los metros 
cúbicos consumidos, aplicando la siguiente tarifa:

Tarifa 1. - Uso doméstico: 5.000 pesetas cuota anual.
Los 30 m.3 primeros serán libres de pago.
De 30 a 40 m.3, a 100 pesetas m.3.
De 40 a 50 m.3, a 250 pesetas m.3.
De 50 a 60 m.3, a 1.000 pesetas m.3.
Se tomarán las medidas oportunas a partir de los 60 m.3.
DISPOSICION FINAL:
La presente ordenanza, aprobada en sesión de fecha 5 de 

junio de 1994, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresas.

Aguillo, a 22 de julio de 1996. — El Presidente de la Junta 
Administrativa (ilegible).

5938. — 7.790

ORDENANZA GENERAL DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo 1. - Fundamento y naturaleza.

Artículo 1. - En uso de las facultades concedidas por los 
artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de 
la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi
men Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 
de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, esta Junta Administrativa acuerda regular con 
la presente ordenanza fiscal de carácter general las contribucio
nes especiales que se impongan en la localidad.

Capítulo 2. - Hecho imponible.
Artículo 2. -
1. El hecho imponible de las contribuciones especiales estará 

constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio 
o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de 
la realización de obras públicas o del establecimiento o amplia
ción de servicios públicos de carácter local por esta Junta 
Administrativa.

2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera 
realización de las obras o en el establecimiento o ampliación de 
los servicios a que se refiere el apartado anterior y su exacción 
será independiente del hecho de que por los sujetos pasivos 
sean utilizadas efectivamente unas u otras.

Artículo 3. -
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, 

tendrán la consideración de obras y servicios locales los si
guientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, realice 
o establezca la Junta Administrativa para atender a los fines que 
le estén atribuidos. Se excluyen las obras realizadas por la misma 
a título de propietaria de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice o establezca la Junta Administrativa por 
haberles sido atribuidos o delegados por otras Entidades Públi
cas, así como aquellas cuya titularidad, conforme a la Ley, hu
biese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Entidades 
Públicas o por los concesionarios de éstas, con aportaciones 
económicas de ésta.

2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del 
apartado anterior conservarán su carácter local, aun cuando 
fuesen realizados o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles de 
cuyo capital social fuese ésta el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de esta Junta Adminis
trativa.

c) Asociaciones de contribuyentes.
3. Las contribuciones especiales son tributos de carácter 

finalista y el producto de su recaudación se destinará, íntegra
mente, a sufragar los gastos de la obra o del establecimiento o 
ampliación del servicio por cuya razón hubiesen sido estableci
das y exigidas.

Artículo 4. - La Junta Administrativa podrá, potestativamente, 
acordar la imposición y ordenación de contribuciones especia
les, siempre que se den las circunstancias conformadoras del 
hecho imponible establecidas en el artículo 1 de la presente 
ordenanza general:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera 
pavimentación de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de 
redes de distribución del agua, de redes de alcantarillado y 
desagües de aguas residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado 
público y por instalación de redes de distribución de energía 
eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las 
calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, así como la modi
ficación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y 
bocas de riego de las vías públicas urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extin
ción de incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras 
para la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, de
pósito, conducción y depuración de aguas para el abasteci
miento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas 
residuales y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así como 
por la construcción y ampliación de parques y jardines que 
sean de interés para un determinado barrio, zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros 
de contención.
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l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento 
y de defensa de terrenos contra avenidas e inundaciones, así 
como la regulación y desviación de cursos de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el 
alojamiento de redes y tuberías de distribución de agua, gas y 
electricidad, así como para que sean utilizadas por redes de 
servicios de comunicación e información.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de 
cualesquiera otras obras o servicios.

Capítulo IIL — Exenciones y bonificaciones

Artículo 5. -
1. No se reconocerán en materia de contribuciones espe

ciales otros beneficios fiscales que los que vengan establecidos 
por disposiciones con rango de ley o por tratados o convenios 
internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado ante
rior se considerasen con derecho a un beneficio fiscal lo harán 
constar así ante la Junta Administrativa, con expresa mención 
del precepto en que consideren amparado su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contri
buciones especiales, las cuotas que hubiesen podido corres
ponder a los beneficiarios o, en su caso, el importe de las bo
nificaciones no podrán ser objeto de distribución entre los de
más sujetos pasivos.

Capítulo IV. — Sujetos pasivos

Artículo 6. -
1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las con

tribuciones especiales las personas físicas y jurídicas así como 
las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, especialmente beneficiadas por la realización de las 
obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios que 
originen la obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se 
considerarán personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras 
o establecimientos o ampliación de servicios que afecten a bie
nes inmuebles, los propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras 
o establecimiento o ampliación de servicios a consecuencia de 
explotaciones empresariales, las personas o Entidades titulares 
de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento 
o ampliación de los servicios de extinción de incendios, además 
de los propietarios de los bienes afectados, las compañías de 
seguros que desarrollen su actividad en el ramo, en el término 
de ésta.

d) En las contribuciones especiales por construcción de 
galerías subterráneas, las empresas suministradoras que deban 
utilizarlas.

Artículo 7. - '

1. Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 
3 del artículo 11 de la presente ordenanza general, las contribu
ciones especiales recaerán directamente sobre las personas 
naturales o jurídicas que aparezcan en el Registro de la Propie
dad, como dueñas o poseedoras de los bienes inmuebles, o en 
el Registro Mercantil o en la Matrícula del Impuesto sobre Acti
vidades Económicas, como titulares de las explotaciones o 
negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de 
terminación de aquéllas o en la de comienzo de la prestación de 
éstos.

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la 
representación de la Comunidad de Propietarios facilitará a la 
Administración el nombre de los copropietarios y su coeficiente 
de participación en la Comunidad, a fin de proceder al giro de 
las cuotas individuales. De no hacerse así, se entenderá acep

tado el que se gire una única cuota, de cuya distribución se 
ocupará la propia comunidad.

Capítulo V. — Base imponible
Artículo 8. -
1. La base imponible de las contribuciones especiales estará 

constituida, como máximo, por el 90 por 100 del coste que la 
Junta Administrativa soporte por la realización de las obras o 
por el establecimiento o ampliación de los sevicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes con
ceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de 
proyectos y de dirección de obras, planes y programas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de 
establecimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar perma
nentemente las obras o servicios, salvo que se trate de bienes 
de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente 
a la Junta Administrativa, o el de inmuebles cedidos en los 
términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de Patrimonio 
del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de 
construcciones, destrucción de plantaciones, obras o instalacio
nes, así como las que deban abonarse a los arrendatarios de 
los bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios 
cuando la Junta Administrativa hubiere de apelar al crédito para 
financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales o 
la cubierta por éstas en caso de fraccionamiento general de las 
mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios 
tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor 
o menor que el previsto, se tomará aquél a efectos de cálculo 
de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el 
artículo 2.1.c) de la presente ordenanza, o de las realizadas por 
concesionarios con aportaciones de la Junta Administrativa a 
que se refiere el apartado 2.b) del mismo artículo, la base 
imponible de las contribuciones especiales se determinará en 
función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las 
que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón 
de la misma obra o servicio. En todo caso, se respetará el límite 
del 90 por 100 a que se refiere el apartado primero de este 
artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se enten
derá por coste soportado por la Junta Administrativa la cuantía 
resultante de restar a la cifra del coste total el importe de las 
subvenciones o auxilios que la Entidad Local obtenga del Esta
do o de cualquier otra persona, o Entidad pública o privada. Se 
exceptúa el caso de que la persona o Entidad aportante de la 
subvención o auxilio tenga la condición de sujeto pasivo, caso 
en el cual se procederá en la forma indicada en el apartado 2 
del artículo 9 de la presente ordenanza general.

Artículo 9. - La Junta Administrativa determinará, en el 
acuerdo de ordenación respectivo, el porcentaje del coste de la 
obra soportado por la misma que constituya, en cada caso 
concreto, la base imponible de la contribución especial de que 
se trate, siempre con el límite del 90% a que se refiere el artículo 
anterior.

Capítulo VI. — Cuota tributaria
Artículo 10. -
1. La base imponible de las contribuciones especiales se 

repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase 
y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las siguien
tes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separada
mente, como módulos de reparto, los metros lineales de facha-
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da de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los 
mismos y el valor catastral a efectos del impuesto sobre bienes 
inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de 
extinción de incendios, podrán ser distribuidas entre las Entida
des o Sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en esta 
localidad, proporcionalmente al importe de las primas recauda
das en el año inmediatamente anterior. Si la cuota exigidle a 
cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del importe de las 
primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3.m), 
de la presente ordenanza general, el importe total de la contri
bución especial será distribuido entre las compañías o empre
sas que hayan de utilizarlas en razón al espacio reservado a 
cada una o en proporción a la total sección de las mismas, aun 
cuando no las usen inmediatamente.

2. En el caso de que se otorgase para la realización de las 
obras o el establecimiento o ampliación de los servicios una 
subvención o auxilio económico por quien tuviese la condición 
de sujeto pasivo de las contribuciones especiales que se 
exaccionasen por tal razón, el importe de dicha subvención o 
auxilio se destinará, primeramente, a compensar la cuota de la 
respectiva persona o entidad. El exceso, si lo hubiese, se apli
cará a reducir, a prorrata, la cuota de los restantes sujetos 
pasivos.

Artículo 11. -
1. En toda clase de obras, cuando a la diferencia de coste 

por unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la 
obra o servicio no corresponda análoga diferencia en el grado 
de utilidad o beneficio para los interesados, todas las partes del 
plan correspondiente serán consideradas en conjunto a los 
efectos del reparto, y, en su consecuencia, para la determina
ción de las cuotas individuales no se atenderá solamente al 
coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte 
a cada contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones 
especiales se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales 
de fachada de los inmuebles, se entenderán por fincas con 
fachada a la vía pública no sólo las edificadas en coincidencia 
con la alineación exterior de la manzana, sino también las cons
truidas en bloques aislados cualquiera que fuere su situación 
respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y sea 
objeto de la obra. En consecuencia, la longitud de la fachada se 
medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, independien
temente de las circunstancias de la edificación, retranqueo, patios 
abiertos, zona de jardín o espacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por 
un chaflán o se unan en curva, se considerarán a los efectos de 
la medición de la longitud de fachada la mitad de la longitud del 
chaflán o la mitad del desarrollo de la curva, que se sumarán a 
las longitudes de las fachadas inmediatas.

Capítulo Vil. — Devengo
Artículo 12. -
1. Las contribuciones especiales se devengan en el mo

mento en que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya 
comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionables, el 
devengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos 
desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada 
tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una 
vez aprobado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, 
la Junta Administrativa podrá exigir por anticipado el pago de 
las contribuciones especiales en función del importe del coste 
previsto para el año siguiente. No podrá exigirse el anticipo de 
una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las obras 
para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3. El momento del devengo de las contribuciones especia
les se tendrá en cuenta a los efectos de determinar la persona 
obligada al pago, aun cuando en el acuerdo concreto de 
ordenación figure como sujeto pasivo quien lo sea con referen
cia a la fecha de su aprobación y de que el mismo hubiera 
anticipado el pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona que 
figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación 
y haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los 
bienes o explotaciones que motiyan la imposición en el período 
comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el del 
nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a la 
Administración de la transmisión efectuada, dentro del plazo de 
un mes desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, dicha Admi
nistración podrá dirigir la acción para el cobro contra quien 
figuraba como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las 
obras, o iniciada la prestación del servicio, se procederá a se
ñalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas individualizadas 
definitivas, girando las liquidaciones que procedan y compen
sando como entrega a cuenta los pagos anticipados que se 
hubieran efectuado. Tal señalamiento definitivo se realizará por 
los Organos competentes de la Junta Administrativa, ajustándose 
a las normas del acuerdo concreto de ordenación del tributo 
para la obra o servicio de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por 
personas que no tienen la condición de sujetos pasivos en la 
fecha del devengo del tributo o bien excedieran de la cuota 
individual definitiva que les corresponda, la Junta Administrativa 
practicará de oficio la pertinente devolución.

Capítulo VIII. - Gestión, liquidación, inspección y recaudación
Artículo 13. - La gestión, liquidación, inspección y recauda

ción de las contribuciones especiales se realizarán en la forma, 
plazos y condiciones que se establecen en la Ley General Tributaria 
y en las demás leyes del Estado, reguladoras de la materia, así 
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 14. -
1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, la Junta 

Administrativa podrá conceder, a solicitud del contribuyente, el 
fraccionamiento o aplazamiento de aquélla por plazo máximo de 
cinco años, debiendo garantizarse el pago de la deuda tributaria, 
que incluirá el importe del interés de demora de las cantidades 
aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario u otra 
garantía suficiente a satisfacción de la Junta Administrativa.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento impli
cará la conformidad del solicitante con el importe total de la 
cuota tributaria que le corresponda.

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de 
fraccionamiento, con expedición de certificación de descubierto por 
la parte pendiente de pago, recargos e intereses correspondientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar 
a los beneficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante 
ingreso de la cuota o de la parte de la misma pendiente de 
pago así como de los intereses vencidos, cancelándose la ga
rantía constituida.

5. De conformidad con las condiciones socio-económicas 
de la zona en la que se ejecuten las obras, su naturaleza y 
cuadro de amortización, el coste, la base liquidable y el importe de 
las cuotas individuales, la Junta Administrativa podrá acordar de 
oficio el pago fraccionado con carácter general para todos los con
tribuyentes, sin perjuicio de que ellos mismos puedan en cual
quier momento anticipar los pagos que consideren oportunos.

Capítulo IX. — Imposición y ordenación

Artículo 15. -
1. La exacción de las contribuciones especiales precisará 

la previa adopción por la Junta Administrativa del acuerdo de 
imposición en cada caso concreto.
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2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al 
establecimiento o ampliación de un servicio que deba costearse 
mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta 
que se haya aprobado la ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación u ordenanza reguladora será 
de inexcusable adopción y contendrá la determinación del cos
te previo de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre 
los beneficiarios y de los criterios de reparto. El acuerdo de 
ordenación concreto u ordenanza reguladora se remitirá en las 
demás cuestiones a la presente ordenanza general de contribu
ciones especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de 
contribuciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfa
cer, éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto pasi
vo si éste o su domicilio fuesen conocidos,,;/, en su defecto, por 
edictos. Los interesados podrán formular ’ecurso de reposición 
ante la Junta Administrativa, que podrá versar sobre la proce
dencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste 
que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas 
o las cuotas asignadas.

Artículo 16. -
1. Cuando esta Junta Administrativa colabore con otra En

tidad Local en la realización de obras o establecimiento o am
pliación de servicios y siempre que se impongan contribuciones 
especiales, se observarán las siguientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas 
en orden a los acuerdos de imposición y ordenación concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o esta
bleciese o ampliase los servicios con la colaboración económi
ca de la otra, corresponderá a la primera la gestión y recauda
ción de la contribución especial, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación 
no fuera aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin 
efecto la unidad de actuación, adoptando separadamente cada 
una de ellas las decisiones que procedan.

Capítulo X. — Colaboración ciudadana
Artículo 17. -
1. Los propietarios o titulares afectados por las obras 

podrán constituirse en asociación administrativa de contri
buyentes y promover la realización de obras o el estableci
miento o ampliación de servicios por la Junta Administrativa, 
comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda 
aportar a ésta cuando su situación financiera no lo permitiera, 
además de la que les corresponda según la naturaleza de la 
obra o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la 
realización de las obras o el establecimiento o ampliación de 
servicios promovidos por la Junta Administrativa podrán consti
tuirse en asociaciones administrativas de contribuyentes en el 
período de exposición al público del acuerdo de ordenación de 
las contribuciones especiales.

Artículo 18. - Para la constitución de las asociaciones admi
nistrativas de contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, 
el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los 
afectados, siempre que representen, al menos, los dos tercios 
de las cuotas que deban satisfacerse.

Capítulo XI. — Infracciones y sanciones
Artículo 19. -

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su califica
ción, asi como a las sanciones que a las mismas correspondan 
en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley 
General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún 
caso, la liquidación y cobro de las cuotas devengadas no pres
critas.

TITULO II. — DISPOSICION FINAL:
La presente ordenanza fiscal, aprobada por la Junta Admi

nistrativa, en sesión de fecha 1 de abril de 1996, entrará en 
vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y comenzará a aplicarse a partir de dicha fecha, perma
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Aguillo, a 22 de julio de 1996. — El Presidente de la Junta 
Administrativa (¡legible).

5939. — 38.760

Junta Administrativa de Argote
Elevados a definitivos los respectivos acuerdos provisiona

les publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia, en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley 39/1988 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y
70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, se hace público que la Junta Administrativa de 
Argote, ha aprobado la siguiente ordenanza cuyo texto definitivo 
se inserta a continuación.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 
SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES:

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 

y 142 de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, esta Junta Administrativa establece la Tasa 
por suministro de agua a domicilio, que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible:
Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del 

servicio de suministro de agua a domicilio, así como el suminis
tro a locales, establecimientos industriales y comerciales y cua
lesquiera otros suministros de agua que se soliciten a la Junta 
Administrativa.

Artículo 3. - Sujetos pasivos:
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y 

jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, que soliciten o que resulten beneficiadas o 
afectadas por el servicio municipal de suministro de agua.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del con
tribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios 
de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refie
ren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de 
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones:
No se concederá ninguna exención, salvo aquellas que ex

presamente estén previstas en normas con rango formal de ley.
Artículo 6. - Devengo:
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde 

el momento en que se inicie la prestación del servicio enten
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diéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria 
del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el 
servicio municipal de suministro de agua a domicilio.

Artículo 7. - Declaración e ingreso:
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante 

la Junta Administrativa declaración de alta en la tasa desde el 
momento en que ésta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de 
los interesados cualquier variación de los datos figurados en la 
matricula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspon
dientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente 
al de la fecha en que se haya efectuado la corrección.

3. El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo 
derivado de la matrícula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien
tes de la Ley General Tributaria.

TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES.

Artículo 9. - Cuota tributaria y tarifas:
1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la 

licencia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá 
por una sola vez y consistirá, por vivienda o local, en la cantidad 
de 280.000 pesetas, incrementadas anualmente en el I.P.C. co
rrespondiente.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio 
de suministro de agua, se determinará en función de los metros 
cúbicos consumidos, aplicando la siguiente tarifa:

Tarifa 1. - Uso doméstico: 10 pesetas m.3.
DISPOSICION FINAL:
La presente ordenanza, aprobada en sesión de fecha 1 de 

abril de 1996, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresas.

Argote, a 22 de julio de 1996. — El Presidente de la Junta 
Administrativa (ilegible).

5940. — 7.790

ORDENANZA GENERAL DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo 1. - Fundamento y naturaleza.

Artículo 1. - En uso de las facultades concedidas por los 
artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de 
la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi
men Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 
de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, esta Junta Administrativa acuerda regular con 
la presente ordenanza fiscal de carácter general las contribucio
nes especiales que se impongan en la localidad.

Capítulo 2. - Hecho imponible.
Artículo 2. -
1. El hecho imponible de las contribuciones especiales estará 

constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio 
o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de 
la realización de obras públicas o del establecimiento o amplia
ción de servicios públicos de carácter local por esta Junta 
Administrativa.

2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera 
realización de las obras o en el establecimiento o ampliación de 
los servicios a que se refiere el apartado anterior y su exacción 
será independiente del hecho de que por los sujetos pasivos 
sean utilizadas efectivamente unas u otras.

Artículo 3. -
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, 

tendrán la consideración de obras y servicios locales los si
guientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, realice 
o establezca la Junta Administrativa para atender a los fines que 
le estén atribuidos. Se excluyen las obras realizadas por la misma 
a título de propietaria de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice o establezca la Junta Administrativa por 
haberles sido atribuidos o delegados por otras Entidades Públi
cas, así como aquellas cuya titularidad, conforme a la Ley, hu
biese asumido.

o) Los que se realicen o establezcan por otras Entidades 
Públicas o por los concesionarios de éstas, con aportaciones 
económicas de ésta.

2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del 
apartado anterior conservarán su carácter local, aun cuando 
fuesen realizados o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles de 
cuyo capital social fuese ésta el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de esta Junta Adminis
trativa.

c) Asociaciones de contribuyentes.

3. Las contribuciones especiales son tributos de carácter 
finalista y el producto de su recaudación se destinará, íntegra
mente, a sufragar los gastos de la obra o del establecimiento o 
ampliación del servicio por cuya razón hubiesen sido estableci
das y exigidas.

Artículo 4. - La Junta Administrativa podrá, potestativamente, 
acordar la imposición y ordenación de contribuciones especia
les, siempre que se den las circunstancias conformadoras del 
hecho imponible establecidas en el artículo 1 de la presente 
ordenanza general:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera 
pavimentación de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de 
redes de distribución del agua, de redes de alcantarillado y 
desagües de aguas residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado público 
y por instalación de redes de distribución de energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las 
calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, así como la modi
ficación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y 
bocas de riego de las vías públicas urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extin
ción de incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras 
para la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, de
pósito, conducción y depuración de aguas para el abasteci
miento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas 
residuales y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así como 
por la construcción y ampliación de parques y jardines que 
sean de interés para un determinado barrio, zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros 
de contención.

l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento 
y de defensa de terrenos contra avenidas e inundaciones, así 
como la regulación y desviación de cursos de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el 
alojamiento de redes y tuberías de distribución de agua, gas y 
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electricidad, así como para que sean utilizadas por redes de 
servicios de comunicación e información.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de 
cualesquiera otras obras o servicios.

Capítulo III. — Exenciones y bonificaciones
Artículo 5. -
1. No se reconocerán en materia de contribuciones espe

ciales otros beneficios fiscales que los que vengan establecidos 
por disposiciones con rango de ley o por tratados o convenios 
internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado ante
rior se considerasen con derecho a un beneficio fiscal lo harán 
constar así ante la Junta Administrativa, con expresa mención 
del precepto en que consideren amparado su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficiosfiscales en las contri
buciones especiales, las cuotas que hubiesen podido corres
ponder a los beneficiarios o, en su caso, el importe de las bo
nificaciones no podrán ser objeto de distribución entre los de
más sujetos pasivos.

Capítulo IV. — Sujetos pasivos
Artículo 6. -
1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las con

tribuciones especiales las personas físicas y jurídicas así como 
las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, especialmente beneficiadas por la realización de las 
obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios que 
originen la obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se 
considerarán personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras 
o establecimientos o ampliación de servicios que afecten a bie
nes inmuebles, los propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras 
o establecimiento o ampliación de servicios a consecuencia de 
explotaciones empresariales, las personas o Entidades titulares 
de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento 
o ampliación de los servicios de extinción de incendios, además 
de los propietarios de los bienes afectados, las compañías de 
seguros que desarrollen su actividad en el ramo, en el término 
de ésta.

d) En las contribuciones especiales por construcción de 
galerías subterráneas, las empresas suministradoras que deban 
utilizarlas.

Artículo 7. -
1. Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 

3 del artículo 11 de la presente ordenanza general, las contribu
ciones especiales recaerán directamente sobre las personas 
naturales o jurídicas que aparezcan en el Registro de la Propie
dad, como dueñas o poseedoras de los bienes inmuebles, o en el 
Registro Mercantil o en la Matrícula del Impuesto sobre Actividades 
Económicas, como titulares de las explotaciones o negocios afec
tados por las obras o servicios, en la fecha de terminación de 
aquéllas o en la de comienzo de la prestación de éstos.

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la 
representación de la Comunidad de Propietarios facilitará a la 
Administración el nombre de los copropietarios y su coeficiente 
de participación en la Comunidad, a fin de proceder al giro de 
las cuotas individuales. De no hacerse así, se entenderá acep
tado el que se gire una única cuota, de cuya distribución se 
ocupará la propia comunidad.

Capitulo V. — Base imponible
Artículo 8. -

1. La base imponible de las contribuciones especiales estará 
constituida, como máximo, por el 90 por 100 del coste que la 

Junta Administrativa soporte por la realización de las obras o 
por el establecimiento o ampliación de los sevicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes con
ceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de 
proyectos y de dirección de obras, planes y programas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de 
establecimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar perma
nentemente las obras o servicios, salvo que se trate de bienes 
de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente 
a la Junta Administrativa, o el de inmuebles cedidos en los 
términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de Patrimonio 
del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de 
construcciones, destrucción de plantaciones, obras o instalacio
nes, así como las que deban abonarse a los arrendatarios de 
los bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios 
cuando la Junta Administrativa hubiere de apelar al crédito para 
financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales o 
la cubierta por éstas en caso de fraccionamiento general de las 
mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios 
tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor 
o menor que el previsto, se tomará aquél a efectos de cálculo 
de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el 
artículo 2.1 .c) de la presente ordenanza, o de las realizadas por 
concesionarios con aportaciones de la Junta Administrativa a 
que se refiere el apartado 2.b) del mismo artículo, la base 
imponible de las contribuciones especiales se determinará en 
función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las 
que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón 
de la misma obra o servicio. En todo caso, se respetará el límite 
del 90 por 100 a que se refiere el apartado primero de este 
artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se enten- 
. derá por coste soportado por la Junta Administrativa la cuantía
resultante de restar a la cifra del coste total el importe de las 
subvenciones o auxilios que la Entidad Local obtenga del Esta
do o de cualquier otra persona, o Entidad pública o privada. Se 
exceptúa el caso de que la persona o Entidad aportante de la 
subvención o auxilio tenga la condición de sujeto pasivo, caso 
en el cual se procederá en la forma indicada en el apartado 2 
del artículo 9 de la presente ordenanza general.

Artículo 9. - La Junta Administrativa determinará, en el 
acuerdo de ordenación respectivo, el porcentaje del coste de la 
obra soportado por la misma que constituya, en cada caso 
concreto, la base imponible de la contribución especial de que 
se trate, siempre con el límite del 90% a que se refiere el artículo 
anterior.

Capitulo VI. — Cuota tributaria
Artículo 10. -

1. La base imponible de las contribuciones especiales se 
repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase 
y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las siguien
tes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separada
mente, como módulos de reparto, los metros lineales de facha
da de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los 
mismos y el valor catastral a efectos del impuesto sobre bienes 
inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de 
extinción de incendios, podrán ser distribuidas entre las Entida
des o Sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en esta 
localidad, proporcionalmente al importe de las primas recauda
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das en el año inmediatamente anterior. Si la cuota exigidle a 
cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del importe de las 
primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3.m), 
de la presente ordenanza general, el importe total de la contri
bución especial será distribuido entre las compañías o empre
sas que hayan de utilizarlas en razón al espacio reservado a 
cada una o en proporción a la total sección de las mismas, aun 
cuando no las usen inmediatamente.

2. En el caso de que se otorgase para la realización de las 
obras o el establecimiento o ampliación de los servicios una 
subvención o auxilio económico por quien tuviese la condición 
de sujeto pasivo de las contribuciones especiales que se 
exaccionasen por tal razón, el importe de dicha subvención o 
auxilio se destinará, primeramente, a compensar la cuota de la 
respectiva persona o entidad. El exceso, si lo hubiese, se apli
cará a reducir, a prorrata, la cuota de los restantes sujetos 
pasivos.

Artículo 11. -
1. En toda clase de obras, cuando a la diferencia de coste 

por unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la 
obra o servicio no corresponda análoga diferencia en el grado 
de utilidad o beneficio para los interesados, todas las partes del 
plan correspondiente serán consideradas en conjunto a los 
efectos del reparto, y, en su consecuencia, para la determina
ción de las cuotas individuales no se atenderá solamente al 
coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte 
a cada contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones 
especiales se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales 
de fachada de los inmuebles, se entenderán por fincas con 
fachada a la vía pública no sólo las edificadas en coincidencia 
con la alineación exterior de la manzana, sino también las 
construidas en bloques aislados cualquiera que fuere su si
tuación respecto a la vía pública que delimite aquella manzana 
y sea objeto de la obra. En consecuencia, la longitud de la 
fachada se medirá, en tales casos, por la del solar de la 
finca, independientemente de las circunstancias de la edifi
cación, retranqueo, patios abiertos, zona de jardín o espa
cios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por 
un chaflán o se unan en curva, se considerarán a los efectos de 
la medición de la longitud de fachada la mitad de la longitud del 
chaflán o la mitad del desarrollo de la curva, que se sumarán a 
las longitudes de las fachadas inmediatas.

Capítulo Vil. — Devengo

Artículo 12. -
1. Las contribuciones especiales se devengan en el mo

mento en que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya 
comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionadles, el 
devengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos 
desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada 
tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una 
vez aprobado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, 
la Junta Administrativa podrá exigir por anticipado el pago de 
las contribuciones especiales en función del importe del coste 
previsto para el año siguiente. No podrá exigirse el anticipo de 
una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las obras 
para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3. El momento del devengo de las contribuciones especia
les se tendrá en cuenta a los efectos de determinar la persona 
obligada al pago, aun cuando en el acuerdo concreto de 
ordenación figure como sujeto pasivo quien lo sea con referen
cia a la fecha de su aprobación y de que el mismo hubiera 
anticipado el pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona que 

figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación 
y haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre 
los bienes o explotaciones que motivan la imposición en el 
período comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo 
y el del nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta 
a la Administración de la transmisión efectuada, dentro del 
plazo de un mes desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, 
dicha Administración podrá dirigir la acción para el cobro contra 
quien figuraba como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las 
obras, o iniciada la prestación del servicio, se procederá a se
ñalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas individualizadas 
definitivas, girando las liquidaciones que procedan y compen
sando como entrega a cuenta los pagos anticipados que se 
hubieran efectuado. Tal señalamiento definitivo se realizará por 
los Organos competentes de la Junta Administrativa, ajustándo
se a las normas del acuerdo concreto de ordenación del tributo 
para la obra o servicio de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por 
personas que no tienen la condición de sujetos pasivos en la 
fecha del devengo del tributo o bien excedieran de la cuota 
individual definitiva que les corresponda, la Junta Administrativa 
practicará de oficio la pertinente devolución.

Capítulo VIII. - Gestión, liquidación, inspección y recaudación
Artículo 13. - La gestión, liquidación, inspección y recauda

ción de las contribuciones especiales se realizarán en la forma, 
plazos y condiciones que se establecen en la Ley General 
Tributaria y en las demás leyes del Estado, reguladoras de la 
materia, así como en las disposiciones dictadas para su desa
rrollo.

Artículo 14. -
1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, la Junta 

Administrativa podrá conceder, a solicitud del contribuyente, el 
fraccionamiento o aplazamiento de aquélla por plazo máximo de 
cinco años, debiendo garantizarse el pago de la deuda tributaria, 
que incluirá el importe del interés de demora de las cantidades 
aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario u otra 
garantía suficiente a satisfacción de la Junta Administrativa.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento impli
cará la conformidad del solicitante con el importe total de la 
cuota tributaria que le corresponda.

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de 
fraccionamiento, con expedición de certificación de descubierto 
por la parte pendiente de pago, recargos e intereses correspon
dientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar 
a los beneficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante 
ingreso de la cuota o de la parte de la misma pendiente de 
pago así como de los intereses vencidos, cancelándose la ga
rantía constituida.

5. De conformidad con las condiciones socio-económicas 
de la zona en la que se ejecuten las obras, su naturaleza y 
cuadro de amortización, el coste, la base liquidable y el importe 
de las cuotas individuales, la Junta Administrativa podrá acordar 
de oficio el pago fraccionado con carácter general para todos 
los contribuyentes, sin perjuicio de que ellos mismos puedan en 
cualquier momento anticipar los pagos que consideren oportu
nos.

Capítulo IX. — Imposición y ordenación
Artículo 15. -
1. La exacción de las contribuciones especiales precisará 

la previa adopción por la Junta Administrativa del acuerdo de 
imposición en cada caso concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al 
establecimiento o ampliación de un servicio que deba costearse 
mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta 
que se haya aprobado la ordenación concreta de éstas.
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3. El acuerdo de ordenación u ordenanza reguladora será 
de inexcusable adopción y contendrá la determinación del cos
te previo de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre 
los beneficiarios y de los criterios de reparto. El acuerdo de 
ordenación concreto u ordenanza reguladora se remitirá en las 
demás cuestiones a la presente ordenanza general de contribu
ciones especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de 
contribuciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfa
cer, éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto pasi
vo si éste o su domicilio fuesen conocidos, y, en su defecto, por 
edictos. Los interesados podrán formular recurso de reposición 
ante la Junta Administrativa, que podrá versar sobre la proce
dencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste 
que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas 
o las cuotas asignadas.

Artículo 16. -

1. Cuando esta Junta Administrativa colabore con otra En
tidad Local en la realización de obras o establecimiento o am
pliación de servicios y siempre que se impongan contribuciones 
especiales, se observarán las siguientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas 
en orden a los acuerdos de imposición y ordenación concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estable
ciese o ampliase los servicios con la colaboración económica 
de la otra, corresponderá a la primera la gestión y recaudación 
de la contribución especial, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación 
no fuera aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin 
efecto la unidad de actuación, adoptando separadamente cada 
una de ellas las decisiones que procedan.

Capítulo X. — Colaboración ciudadana

Artículo 17. -

1. Los propietarios o titulares afectados por las obras po
drán constituirse en asociación administrativa de contribuyentes 
y promover la realización de obras o el establecimiento o am
pliación de servicios por la Junta Administrativa, comprometién
dose a sufragar la parte que corresponda aportar a ésta cuando 
su situación financiera no lo permitiera, además de la que les 
corresponda según la naturaleza de la obra o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la 
realización de las obras o el establecimiento o ampliación de 
servicios promovidos por la Junta Administrativa podrán consti
tuirse en asociaciones administrativas de contribuyentes en el 
período de exposición al público del acuerdo de ordenación de 
las contribuciones especiales.

Artículo 18. - Para la constitución de las asociaciones admi
nistrativas de contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, 
el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los 
afectados, siempre que representen, al menos, los dos tercios 
de las cuotas que deban satisfacerse.

Capítulo XI. — Infracciones y sanciones

Artículo 19. -

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su califica
ción, así como a las sanciones que a las mismas correspondan 
en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley 
General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún 
caso, la liquidación y cobro de las cuotas devengadas no pres
critas.

TITULO II. — DISPOSICION FINAL:
La presente ordenanza fiscal, aprobada por la Junta Admi

nistrativa, en sesión de fecha 1 de abril de 1996, entrará en 
vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro

vincia y comenzará a aplicarse a partir de dicha fecha, perma
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Argote, a 22 de julio de 1996. — El Presidente de la Junta 
Administrativa (¡legible).

5941. — 38.760

Junta Administrativa de Arrieta

Elevados a definitivos los respectivos acuerdos provisiona
les publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia, en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley 39/1988 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y
70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, se hace público que la Junta Administrativa de 
Arrieta, ha aprobado la siguiente ordenanza cuyo texto definitivo 
se inserta a continuación.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 
SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES:

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 

y 142 de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, esta Junta Administrativa establece la Tasa 
por suministro de agua a domicilio, que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible:
Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del 

servicio de suministro de agua a domicilio, así como el suminis
tro a locales, establecimientos industriales y comerciales y cua
lesquiera otros suministros de agua que se soliciten a la Junta 
Administrativa.

Artículo 3. - Sujetos pasivos:
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y 

jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley General Tributaria, que soliciten o que resulten benefi
ciadas o afectadas por el servicio municipal de suministro 
de agua.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del con
tribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios 
de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refie
ren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de 
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones:
No se concederá ninguna exención, salvo aquellas que ex

presamente estén previstas en normas con rango formal de ley.

Artículo 6. - Devengo:
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde 

el momento en que se inicie la prestación del servicio enten
diéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria 
del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el 
servicio municipal de suministro de agua a domicilio.
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Artículo 7. - Declaración e ingreso:
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante 

la Junta Administrativa declaración de alta en la tasa desde el 
momento en que ésta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de 
los interesados cualquier variación de los datos figurados en la 
matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspon
dientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente 
al de la fecha en que se haya efectuado la corrección.

3. El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo 
derivado de la matrícula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien
tes de la Ley General Tributaria.

TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES.

Artículo 9. - Cuota tributaria y tarifas:
1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la 

licencia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá 
por una sola vez y consistirá, por vivienda o local, en la cantidad 
de 150.000 pesetas.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio 
de suministro de agua, se determinará en función de los metros 
cúbicos consumidos, aplicando la siguiente tarifa;

Tarifa 1. - Uso doméstico: Cuota anual, 2.500 pesetas.
DISPOSICION FINAL:
La presente ordenanza, aprobada en sesión de fecha 15 de 

diciembre de 1995, entrará en vigor el día de su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresas.

Arrieta, a 22 de julio de 1996. — El Presidente de la Junta 
Administrativa (ilegible).

5942. — 7.790

ORDENANZA GENERAL DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo 1. - Fundamento y naturaleza.

Artículo 1. - En uso de las facultades concedidas por los 
artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de 
la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi
men Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 
de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, esta Junta Administrativa acuerda regular con 
la presente ordenanza fiscal de carácter general las contribucio
nes especiales que se impongan en la localidad.

Capítulo 2. - Hecho imponible.
Artículo 2. -
1. El hecho imponible de las contribuciones especiales estará 

constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio 
o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de 
la realización de obras públicas o del establecimiento o amplia
ción de servicios públicos de carácter local por esta Junta 
Administrativa.

2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera 
realización de las obras o en el establecimiento o ampliación de 
los servicios a que se refiere el apartado anterior y su exacción 
será independiente del hecho de que por los sujetos pasivos 
sean utilizadas efectivamente unas u otras.

Artículo 3. -
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, 

tendrán la consideración de obras y servicios locales los si
guientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, realice 
o establezca la Junta Administrativa para atender a los fines que 
le estén atribuidos. Se excluyen las obras realizadas por la misma 
a título de propietaria de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice o establezca la Junta Administrativa por 
haberles sido atribuidos o delegados por otras Entidades Públi
cas, así como aquellas cuya titularidad, conforme a la Ley, hu
biese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Entidades 
Públicas o por los concesionarios de éstas, con aportaciones 
económicas de ésta.

2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del 
apartado anterior conservarán su carácter local, aun cuando 
fuesen realizados o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles de 
cuyo capital social fuese ésta el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de esta Junta Adminis
trativa.

c) Asociaciones de contribuyentes.

3. Las contribuciones especiales son tributos de carácter 
finalista y el producto de su recaudación se destinará, íntegra
mente, a sufragar los gastos de la obra o del establecimiento o 
ampliación del servicio por cuya razón hubiesen sido estableci
das y exigidas.

Artículo 4. - La Junta Administrativa podrá, potestativamente, 
acordar la imposición y ordenación de contribuciones especia
les, siempre que se den las circunstancias conformadores del 
hecho imponible establecidas en el artículo 1 de la presente 
ordenanza general:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera 
pavimentación de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de 
redes de distribución del agua, de redes de alcantarillado y 
desagües de aguas residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado público 
y por instalación de redes de distribución de energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las 
calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, así como la modi
ficación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y 
bocas de riego de las vías públicas urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extin
ción de incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras 
para la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, de
pósito, conducción y depuración de aguas para el abasteci
miento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas 
residuales y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así como 
por la construcción y ampliación de parques y jardines que 
sean de interés para un determinado barrio, zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros 
de contención.

l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento 
y de defensa de terrenos contra avenidas e inundaciones, así 
como la regulación y desviación de cursos de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el 
alojamiento de redes y tuberías de distribución de agua, gas y 
electricidad, así como para que sean utilizadas por redes de 
servicios de comunicación e información.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de 
cualesquiera otras obras o servicios.
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Capítulo III. — Exenciones y bonificaciones
Artículo 5. -
1. No se reconocerán en materia de contribuciones espe

ciales otros beneficios fiscales que los que vengan establecidos 
por disposiciones con rango de ley o por tratados o convenios 
internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado ante
rior se considerasen con derecho a un beneficio fiscal lo harán 
constar así ante la Junta Administrativa, con expresa mención 
del precepto en que consideren amparado su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contri
buciones especiales, las cuotas que hubiesen podido corres
ponder a los beneficiarios o, en su caso, el importe de las bo
nificaciones no podrán ser objeto de distribución entre los de
más sujetos pasivos.

Capítulo IV. — Sujetos pasivos
Artículo 6. -
1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las con

tribuciones especiales las personas físicas y jurídicas así como 
las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, especialmente beneficiadas por la realización de las 
obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios que 
originen la obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se 
considerarán personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras 
o establecimientos o ampliación de servicios que afecten a bie
nes inmuebles, los propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras 
o establecimiento o ampliación de servicios a consecuencia de 
explotaciones empresariales, las personas o Entidades titulares 
de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento 
o ampliación de los servicios de extinción de incendios, además 
de los propietarios de los bienes afectados, las compañías de 
seguros que desarrollen su actividad en el ramo, en el término 
de ésta.

d) En las contribuciones especiales por construcción de 
galerías subterráneas, las empresas suministradoras que deban 
utilizarlas.

Artículo 7. -
1. Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 

3 del artículo 11 de la presente ordenanza general, las contribu
ciones especiales recaerán directamente sobre las personas 
naturales o jurídicas que aparezcan en el Registro de la Propie
dad, como dueñas o poseedoras de los bienes inmuebles, o en 
el Registro Mercantil o en la Matrícula del Impuesto sobre Acti
vidades Económicas, como titulares de las explotaciones o 
negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de 
terminación de aquéllas o en la de comienzo de la prestación de 
éstos.

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la 
representación de la Comunidad de Propietarios facilitará a la 
Administración el nombre de los copropietarios y su coeficiente 
de participación en la Comunidad, a fin de proceder al giro de 
las cuotas individuales. De no hacerse así, se entenderá acep
tado el que se gire una única cuota, de cuya distribución se 
ocupará la propia comunidad.

Capítulo V. — Base imponible
Artículo 8. -
1. La base imponible de las contribuciones especiales estará 

constituida, como máximo, por el 90 por 100 del coste que la 
Junta Administrativa soporte por la realización de las obras o 
por el establecimiento o ampliación de los sevicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes con
ceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de 
proyectos y de dirección de obras, planes y programas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de 
establecimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar perma
nentemente las obras o servicios, salvo que se trate de bienes 
de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente 
a la Junta Administrativa, o el de inmuebles cedidos en los 
términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de Patrimonio 
del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de 
construcciones, destrucción de plantaciones, obras o instalacio
nes, así como las que deban abonarse a los arrendatarios de 
los bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios 
cuando la Junta Administrativa hubiere de apelar al crédito para 
financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales o 
la cubierta por éstas en caso de fraccionamiento general de las 
mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios 
tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor 
o menor que el previsto, se tomará aquél a efectos de cálculo 
de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el 
artículo 2.1.c) de la presente ordenanza, o de las realizadas por 
concesionarios con aportaciones de la Junta Administrativa a 
que se refiere el apartado 2.b) del mismo artículo, la base 
imponible de las contribuciones especiales se determinará en 
función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las 
que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón 
de la misma obra o servicio. En todo caso, se respetará el límite 
del 90 por 100 a que se refiere el apartado primero de este 
artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se enten
derá por coste soportado por la Junta Administrativa la cuantía 
resultante de restar a la cifra del coste total el importe de las 
subvenciones o auxilios que la Entidad Local obtenga del Esta
do o de cualquier otra persona, o Entidad pública o privada. Se 
exceptúa el caso de que la persona o Entidad aportante de la 
subvención o auxilio tenga la condición de sujeto pasivo, caso 
en el cual se procederá en la forma indicada en el apartado 2 
del artículo 9 de la presente ordenanza general.

Artículo 9. - La Junta Administrativa determinará, en el 
acuerdo de ordenación respectivo, el porcentaje del coste de la 
obra soportado por la misma que constituya, en cada caso 
concreto, la base imponible de la contribución especial de que 
se trate, siempre con el límite del 90% a que se refiere el artículo 
anterior.

Capítulo VI. — Cuota tributaria

Artículo 10. -
1. La base imponible de las contribuciones especiales se 

repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase 
y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las siguien
tes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separada
mente, como módulos de reparto, los metros lineales de facha
da de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los 
mismos y el valor catastral a efectos del impuesto sobre bienes 
inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de 
extinción de incendios, podrán ser distribuidas entre las Entida
des o Sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en esta 
localidad, proporcionalmente al importe de las primas recauda
das en el año inmediatamente anterior. Si la cuota exigidle a 
cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del importe de las 
primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.
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c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3.m), 
de la presente ordenanza general, el importe total de la contri
bución especial será distribuido entre las compañías o empre
sas que hayan de utilizarlas en razón al espacio reservado a 
cada una o en proporción a la total sección de las mismas, aun 
cuando no las usen inmediatamente.

2. En el caso de que se otorgase para la realización de las 
obras o el establecimiento o ampliación de los servicios una 
subvención o auxilio económico por quien tuviese la condición 
de sujeto pasivo de las contribuciones especiales que se 
exaccionasen por tal razón, el importe de dicha subvención o 
auxilio se destinará, primeramente, a compensar la cuota de la 
respectiva persona o entidad. El exceso, si lo hubiese, se apli
cará a reducir, a prorrata, la cuota de los restantes sujetos 
pasivos.

Artículo 11. -
1. En toda clase de obras, cuando a la diferencia de coste 

por unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la 
obra o servicio no corresponda análoga diferencia en el grado 
de utilidad o beneficio para los interesados, todas las partes del 
plan correspondiente serán consideradas en conjunto a los 
efectos del reparto, y, en su consecuencia, para la determina
ción de las cuotas individuales no se atenderá solamente al 
coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte 
a cada contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones 
especiales se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales 
de fachada de los inmuebles, se entenderán por fincas con 
fachada a la vía pública no sólo las edificadas en coincidencia 
con la alineación exterior de la manzana, sino también las cons
truidas en bloques aislados cualquiera que fuere su situación 
respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y sea 
objeto de la obra. En consecuencia, la longitud de la fachada se 
medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, independien
temente de las circunstancias de la edificación, retranqueo, patios 
abiertos, zona de jardín o espacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por 
un chaflán o se unan en curva, se considerarán a los efectos de 
la medición de la longitud de fachada la mitad de la longitud del 
chaflán o la mitad del desarrollo de la curva, que se sumarán a 
las longitudes de las fachadas inmediatas.

Capítulo VIL — Devengo

Artículo 12. -
1. Las contribuciones especiales se devengan en el mo

mento en que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya 
comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionadles, el 
devengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos 
desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada 
tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una 
vez aprobado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, 
la Junta Administrativa podrá exigir por anticipado el pago de 
las contribuciones especiales en función del importe del coste 
previsto para el año siguiente. No podrá exigirse el anticipo de 
una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las obras 
para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3. El momento del devengo de las contribuciones especia
les se tendrá en cuenta a los efectos de determinar la persona 
obligada al pago, aun cuando en el acuerdo concreto de 
ordenación figure como sujeto pasivo quien lo sea con referen
cia a la fecha de su aprobación y de que el mismo hubiera 
anticipado el pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona que 
figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación 
y haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los 
bienes o explotaciones que motivan la imposición en el período 
comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el del 
nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a la 

Administración de la transmisión efectuada, dentro del plazo de 
un mes desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, dicha Admi
nistración podrá dirigir la acción para el cobro contra quien 
figuraba como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las 
obras, o iniciada la prestación del servicio, se procederá a se
ñalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas individualizadas 
definitivas, girando las liquidaciones que procedan y compen
sando como entrega a cuenta los pagos anticipados que se 
hubieran efectuado. Tal señalamiento definitivo se realizará por 
los Organos competentes de la Junta Administrativa, ajustándo
se a las normas del acuerdo concreto de ordenación del tributo 
para la obra o servicio de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por 
personas que no tienen la condición de sujetos pasivos en la 
fecha del devengo del tributo o bien excedieran de la cuota 
individual definitiva que les corresponda, la Junta Administrativa 
practicará de oficio la pertinente devolución.

Capítulo VIII. - Gestión, liquidación, inspección y recaudación
Artículo 13. - La gestión, liquidación, inspección y recauda

ción de las contribuciones especiales se realizarán en la forma, 
plazos y condiciones que se establecen en la Ley General Tributaria 
y en las demás leyes del Estado, reguladoras de la materia, así 
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 14. -
1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, la Junta 

Administrativa podrá conceder, a solicitud del contribuyente, el 
fraccionamiento o aplazamiento de aquélla por plazo máximo de 
cinco años, debiendo garantizarse el pago de la deuda tributaria, 
que incluirá el importe del interés de demora de las cantidades 
aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario u otra 
garantía suficiente a satisfacción de la Junta Administrativa.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento impli
cará la conformidad del solicitante con el importe total de la 
cuota tributaria que le corresponda.

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de 
fraccionamiento, con expedición de certificación de descubierto 
por la parte pendiente de pago, recargos e intereses correspon
dientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar 
a los beneficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante 
ingreso de la cuota o de la parte de la misma pendiente de 
pago así como de los intereses vencidos, cancelándose la ga
rantía constituida.

5. De conformidad con las condiciones socio-económicas 
de la zona en la que se ejecuten las obras, su naturaleza y 
cuadro de amortización, el coste, la base liquidable y el importe de 
las cuotas individuales, la Junta Administrativa podrá acordar de 
oficio el pago fraccionado con carácter general para todos los con
tribuyentes, sin perjuicio de que ellos mismos puedan en cual
quier momento anticipar los pagos que consideren oportunos.

Capítulo IX. — Imposición y ordenación
Artículo 15. -
1. La exacción de las contribuciones especiales precisará 

la previa adopción por la Junta Administrativa del acuerdo de 
imposición en cada caso concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al 
establecimiento o ampliación de un servicio que deba costearse 
mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta 
que se haya aprobado la ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación u ordenanza reguladora será 
de inexcusable adopción y contendrá la determinación del cos
te previo de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre 
los beneficiarios y de los criterios de reparto. El acuerdo de 
ordenación concreto u ordenanza reguladora se remitirá en las 
demás cuestiones a la presente ordenanza general de contribu
ciones especiales.
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4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de 
contribuciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfa
cer, éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto pasi
vo si éste o su domicilio fuesen conocidos, y, en su defecto, por 
edictos. Los interesados podrán formular recurso de reposición 
ante la Junta Administrativa, que podrá versar sobre la proce
dencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste 
que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas 
o las cuotas asignadas.

Artículo 16. -

1. Cuando esta Junta Administrativa colabore con otra En
tidad Local en la realización de obras o establecimiento o am
pliación de servicios y siempre que se impongan contribuciones 
especiales, se observarán las siguientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas 
en orden a los acuerdos de imposición y ordenación concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estable
ciese o ampliase los servicios con la colaboración económica 
de la otra, corresponderá a la primera la gestión y recaudación 
de la contribución especial, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación 
no fuera aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin 
efecto ¡a unidad de actuación, adoptando separadamente cada 
una de ellas las decisiones que procedan.

Capitulo X. — Colaboración ciudadana

Artículo 17. -

1. Los propietarios o titulares afectados por las obras po
drán constituirse en asociación administrativa de contribuyentes 
y promover la realización de obras o el establecimiento o am
pliación de servicios por la Junta Administrativa, comprometién
dose a sufragar la parte que corresponda aportar a ésta cuando 
su situación financiera no lo permitiera, además de la que les 
corresponda según la naturaleza de la obra o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la 
realización de las obras o el establecimiento o ampliación de 
servicios promovidos por la Junta Administrativa podrán consti
tuirse en asociaciones administrativas de contribuyentes en el 
período de exposición al público del acuerdo de ordenación de 
las contribuciones especiales.

Artículo 18. - Para la constitución de las asociaciones admi
nistrativas de contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, 
el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los 
afectados, siempre que representen, al menos, los dos tercios 
de las cuotas que deban satisfacerse.

Capítulo XI. — Infracciones y sanciones

Artículo 19. -
1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su califica

ción, así como a las sanciones que a las mismas correspondan 
en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley 
General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún 
caso, la liquidación y cobro de las cuotas devengadas no pres
critas.

TITULO II. — DISPOSICION FINAL:
La presente ordenanza fiscal, aprobada por la Junta Admi

nistrativa, en sesión de fecha 1 de abril de 1996, entrará en 
vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y comenzará a aplicarse a partir de dicha fecha, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas.

Arríela, a 22 de julio de 1996. — El Presidente de la Junta 
Administrativa (¡legible).

5943. — 38.760

Junta Administrativa de Bajauri

Elevados a definitivos los respectivos acuerdos provisiona
les publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia, en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley 39/1988 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y
70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, se hace público que la Junta Administrativa de 
Bajauri, ha aprobado la siguiente ordenanza cuyo texto definiti
vo se inserta a continuación.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 
SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES:

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 

y 142 de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, esta Junta Administrativa establece la Tasa 
por suministro de agua a domicilio, que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible:
Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del 

servicio de suministro de agua a domicilio, así como el suminis
tro a locales, establecimientos industriales y comerciales y cua
lesquiera otros suministros de agua que se soliciten a la Junta 
Administrativa.

Artículo 3. - Sujetos pasivos:
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y 

jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, que soliciten o que resulten beneficiadas o 
afectadas por el servicio municipal de suministro de agua.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del con
tribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios 
de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refie
ren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de 
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones:
No se concederá ninguna exención, salvo aquellas que ex

presamente estén previstas en normas con rango formal de ley.
Artículo 6. - Devengo:
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde 

el momento en que se inicie la prestación del servicio enten
diéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria 
del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el 
servicio municipal de suministro de agua a domicilio.

Artículo 7. - Declaración e ingreso:
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante 

la Junta Administrativa declaración de alta en la tasa desde el 
momento en que ésta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de 
los interesados cualquier variación de los datos figurados en la 
matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones corres- 
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pendientes, que surtirán efectos a partir del período de cobran
za siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la correc
ción.

3. El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo 
derivado de la matrícula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien
tes de la Ley General Tributaria.

TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES.

Artículo 9. - Cuota tributaria y tarifas:
1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la 

licencia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá 
por una sola vez y consistirá, por vivienda o local, en la cantidad 
de 75.000 pesetas.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio 
de suministro de agua, se determinará en función de los metros 
cúbicos consumidos, aplicando la siguiente tarifa:

Tarifa 1. - Uso doméstico: Cuota anual, 5.000 pesetas; 15 
pesetas m.3.

DISPOSICION FINAL:
La presente ordenanza, aprobada en sesión de fecha 15 de 

diciembre de 1995, entrará en vigor el día de su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresas.

Bajauri, a 22 de julio de 1996. — El Presidente de la Junta 
Administrativa (¡legible).

5944. — 7.790

ORDENANZA GENERAL DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo 1. - Fundamento y naturaleza.

Artículo 1. - En uso de las facultades concedidas por los 
artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de 
la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi: 
men Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 
de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, esta Junta Administrativa acuerda regular con 
la presente ordenanza fiscal de carácter general las contribucio
nes especiales que se impongan en la localidad.

Capítulo 2. - Hecho imponible.

Artículo 2. -
1. El hecho imponible de las contribuciones especiales estará 

constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio 
o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de 
la realización de obras públicas o del establecimiento o amplia
ción de servicios públicos de carácter local por esta Junta 
Administrativa.

2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera 
realización de las obras o en el establecimiento o ampliación de 
los servicios a que se refiere el apartado anterior y su exacción 
será independiente del hecho de que por los sujetos pasivos 
sean utilizadas efectivamente unas u otras.

Artículo 3. -

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, 
tendrán la consideración de obras y servicios locales los si
guientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, realice 
o establezca la Junta Administrativa para atender a los fines que 
le estén atribuidos. Se excluyen las obras realizadas por la misma 
a titulo de propietaria de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice o establezca la Junta Administrativa por 
haberles sido atribuidos o delegados por otras Entidades Públi
cas, así como aquellas cuya titularidad, conforme a la Ley, hu
biese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Entidades 
Públicas o por los concesionarios de éstas, con aportaciones 
económicas de ésta.

2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del 
apartado anterior conservarán su carácter local, aun cuando 
fuesen realizados o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles de 
cuyo capital social fuese ésta el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de esta Junta Adminis
trativa.

c) Asociaciones de contribuyentes.
3. Las contribuciones especiales son tributos de carácter 

finalista y el producto de su recaudación se destinará, íntegra
mente, a sufragar los gastos de la obra o del establecimiento o 
ampliación del servicio por cuya razón hubiesen sido estableci
das y exigidas.

Artículo 4. - La Junta Administrativa podrá, potestativamente, 
acordar la imposición y ordenación de contribuciones especia
les, siempre que se den las circunstancias conformadoras del 
hecho imponible establecidas en el artículo 1 de la presente 
ordenanza general:

a) Por la apertura de calles y plazas y ¡a primera 
pavimentación de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de 
redes de distribución del agua, de redes de alcantarillado y 
desagües de aguas residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado público 
y por instalación de redes de distribución de energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las 
calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, así como la rnode 
ficación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y 
bocas de riego de las vías públicas urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extin
ción de incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras 
para la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, de
pósito, conducción y depuración de aguas para el abasteci
miento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas 
residuales y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así como 
por la construcción y ampliación de parques y jardines que 
sean de interés para un determinado barrio, zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros 
de contención.

l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento 
y de defensa de terrenos contra avenidas e inundaciones, así 
como la regulación y desviación de cursos de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el 
alojamiento de redes y tuberías de distribución de agua, gas y 
electricidad, así como para que sean utilizadas por redes de 
servicios de comunicación e información.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de 
cualesquiera otras obras o servicios.

Capítulo III. — Exenciones y bonificaciones
Artículo 5. -
1. No se reconocerán en materia de contribuciones espe

ciales otros beneficios fiscales que los que vengan establecidos 
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por disposiciones con rango de ley o por tratados o convenios 
internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado ante
rior se considerasen con derecho a un beneficio fiscal lo harán 
constar así ante la Junta Administrativa, con expresa mención 
del precepto en que consideren amparado su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contri
buciones especiales, las cuotas que hubiesen podido corres
ponder a los beneficiarios o, en su caso, el importe de las bo
nificaciones no podrán ser objeto de distribución entre los de
más sujetos pasivos.

Capítulo IV. — Sujetos pasivos

Artículo 6. -

1. Tendrán la consideración de sujetospasivos de las con
tribuciones especiales las personas físicas y jurídicas así como 
las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, especialmente beneficiadas por la realización de las 
obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios que 
originen la obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se 
considerarán personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras 
o establecimientos o ampliación de servicios que afecten a bie
nes inmuebles, los propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras 
o establecimiento o ampliación de servicios a consecuencia de 
explotaciones empresariales, las personas o Entidades titulares 
de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento 
o ampliación de los servicios de extinción de incendios, además 
de los propietarios de los bienes afectados, las compañías de 
seguros que desarrollen su actividad en el ramo, en el término 
de ésta.

d) En las contribuciones especiales por construcción de 
galerías subterráneas, las empresas suministradoras que deban 
utilizarlas.

Artículo 7. -
1. Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 

3 del artículo 11 de la presente ordenanza general, las contribu
ciones especiales recaerán directamente sobre las personas 
naturales o jurídicas que aparezcan en el Registro de la Propie
dad, como dueñas o poseedoras de los bienes inmuebles, o en 
el Registro Mercantil o en la Matrícula del Impuesto sobre Acti
vidades Económicas, como titulares de las explotaciones o 
negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de 
terminación de aquéllas o en la de comienzo de la prestación de 
éstos.

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la 
representación de la Comunidad de Propietarios facilitará a la 
Administración el nombre de los copropietarios y su coeficiente 
de participación en la Comunidad, a fin de proceder al giro de 
las cuotas individuales. De no hacerse así, se entenderá acep
tado el que se gire una única cuota, de cuya distribución se 
ocupará la propia comunidad.

Capítulo V. — Base imponible

Artículo 8. -
1. La base imponible de las contribuciones especiales estará 

constituida, como máximo, por el 90 por 100 del coste que la 
Junta Administrativa soporte por la realización de las obras o 
por el establecimiento o ampliación de los sevicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes con
ceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción 
de proyectos y de dirección de obras, planes y programas 
técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de 
establecimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar perma
nentemente las obras o servicios, salvo que se trate de bienes 
de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente 
a la Junta Administrativa, o el de inmuebles cedidos en los 
términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de Patrimonio 
del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de 
construcciones, destrucción de plantaciones, obras o instalacio
nes, así como las que deban abonarse a los arrendatarios de 
los bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios 
cuando la Junta Administrativa hubiere de apelar al crédito para 
financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales o 
la cubierta por éstas en caso de fraccionamiento general de las 
mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios 
tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor 
o menor que el previsto, se tomará aquél a efectos de cálculo 
de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el 
artículo 2.1 .c) de la presente ordenanza, o de las realizadas por 
concesionarios con aportaciones de la Junta Administrativa a 
que se refiere el apartado 2.b) del mismo artículo, la base 
imponible de las contribuciones especiales se determinará en 
función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las 
que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón 
de la misma obra o servicio. En todo caso, se respetará el límite 
del 90 por 100 a que se refiere el apartado primero de este 
artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se enten
derá por coste soportado por la Junta Administrativa la cuantía 
resultante de restar a la cifra del coste total el importe de las 
subvenciones o auxilios que la Entidad Local obtenga del Esta
do o de cualquier otra persona, o Entidad pública o privada. Se 
exceptúa el caso de que la persona o Entidad aportante de la 
subvención o auxilio tenga la condición de sujeto pasivo, caso 
en el cual se procederá en la forma indicada en el apartado 2 
del artículo 9 de la presente ordenanza general.

Artículo 9. - La Junta Administrativa determinará, en el 
acuerdo de ordenación respectivo, el porcentaje del coste de la 
obra soportado por la misma que constituya, en cada caso 
concreto, la base imponible de la contribución especial de que 
se trate, siempre con el límite del 90% a que se refiere el artículo 
anterior.

Capítulo VI. — Cuota tributaria

Artículo 10. -
1. La base imponible de las contribuciones especiales se 

repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase 
y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las siguien
tes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separada
mente, como módulos de reparto, los metros lineales de facha
da de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los 
mismos y el valor catastral a efectos del impuesto sobre bienes 
inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de 
extinción de incendios, podrán ser distribuidas entre las Entida
des o Sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en esta 
localidad, proporcionalmente al importe de las primas recauda
das en el año inmediatamente anterior. Si la cuota exigióle a 
cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del importe de las 
primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3.m), 
de la presente ordenanza general, el importe total de la contri
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bución especial será distribuido entre las compañías o empre
sas que hayan de utilizarlas en razón al espacio reservado a 
cada una o en proporción a la total sección de las mismas, aun 
cuando no las usen inmediatamente.

2. En el caso de que se otorgase para la realización de las 
obras o el establecimiento o ampliación de los servicios una 
subvención o auxilio económico por quien tuviese la condición 
de sujeto pasivo de las contribuciones especiales que se 
exaccionasen por tal razón, el importe de dicha subvención o 
auxilio se destinará, primeramente, a compensar la cuota de la 
respectiva persona o entidad. El exceso, si lo hubiese, se apli
cará a reducir, a prorrata, la cuota de los restantes sujetos 
pasivos.

Articulo 11.-
1. En toda clase de obras, cuando a la diferencia de coste 

por unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la 
obra o servicio no corresponda análoga diferencia en el grado 
de utilidad o beneficio para los interesados, todas las partes del 
plan correspondiente serán consideradas en conjunto a los 
efectos del reparto, y, en su consecuencia, para la determina
ción de las cuotas individuales no se atenderá solamente al 
coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte 
a cada contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones 
especiales se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales 
de fachada de los inmuebles, se entenderán por fincas con 
fachada a la vía pública no sólo las edificadas en coincidencia 
con la alineación exterior de la manzana, sino también las cons
truidas en bloques aislados cualquiera que fuere su situación 
respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y sea 
objeto de la obra. En consecuencia, la longitud de la fachada se 
medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, independien
temente de las circunstancias de la edificación, retranqueo, patios 
abiertos, zona de jardín o espacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por 
un chaflán o se unan en curva, se considerarán a los efectos de 
la medición de la longitud de fachada la mitad de la longitud del 
chaflán o la mitad del desarrollo de la curva, que se sumarán a 
las longitudes de las fachadas inmediatas.

Capítulo VIL — Devengo

Artículo 12. -
1. Las contribuciones especiales se devengan en el mo

mento en que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya 
comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionadles, el 
devengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos 
desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada 
tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una 
vez aprobado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, 
la Junta Administrativa podrá exigir por anticipado el pago de 
las contribuciones especiales en función del importe del coste 
previsto para el año siguiente. No podrá exigirse el anticipo de 
una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las obras 
para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3. El momento del devengo de las contribuciones especia
les se tendrá en cuenta a los efectos de determinar la persona 
obligada al pago, aun cuando en el acuerdo concreto de 
ordenación figure como sujeto pasivo quien lo sea con referen
cia a la fecha de su aprobación y de que el mismo hubiera 
anticipado el pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona que 
figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación 
y haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los 
bienes o explotaciones que motivan la imposición en el período 
comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el del 
nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a la 
Administración de la transmisión efectuada, dentro del plazo de 
un mes desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, dicha Admi

nistración podrá dirigir la acción para el cobro contra quien 
figuraba como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las 
obras, o iniciada la prestación del servicio, se procederá a se
ñalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas individualizadas 
definitivas, girando las liquidaciones que procedan y compen
sando como entrega a cuenta los pagos anticipados que se 
hubieran efectuado. Tal señalamiento definitivo se realizará por 
los Organos competentes de la Junta Administrativa, ajustándo
se a las normas del acuerdo congreto de ordenación del tributo 
para la obra o servicio de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por 
personas que no tienen la condición de sujetos pasivos en la 
fecha del devengo del tributo o bien excedieran de la cuota 
individual definitiva que les corresponda, la Junta Administrativa 
practicará de oficio la pertinente devolución.

Capítulo VIII. - Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Artículo 13. - La gestión, liquidación, inspección y recauda
ción de las contribuciones especiales se realizarán en la for
ma, plazos y condiciones que se establecen en la Ley Ge
neral Tributaria y en las demás leyes del Estado, reguladoras 
de la materia, así como en las disposiciones dictadas para 
su desarrollo.

Artículo 14. -
1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, la Junta 

Administrativa podrá conceder, a solicitud del contribuyente, el 
fraccionamiento o aplazamiento de aquélla por plazo máximo de 
cinco años, debiendo garantizarse el pago de la deuda tributaria, 
que incluirá el importe del interés de demora de las cantidades 
aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario u otra 
garantía suficiente a satisfacción de la Junta Administrativa.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento impli
cará la conformidad del solicitante con el importe total de la 
cuota tributaria que le corresponda.

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de 
fraccionamiento, con expedición de certificación de descubierto 
por la parte pendiente de pago, recargos e intereses correspon
dientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar 
a los beneficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante 
ingreso de la cuota o de la parte de la misma pendiente de 
pago así como de los intereses vencidos, cancelándose la ga
rantía constituida.

5. De conformidad con las condiciones socio-económicas 
de la zona en la que se ejecuten las obras, su naturaleza y 
cuadro de amortización, el coste, la base liquidable y el importe de 
las cuotas individuales, la Junta Administrativa podrá acordar de 
oficio el pago fraccionado con carácter general para todos los con
tribuyentes, sin perjuicio de que ellos mismos puedan en cual
quier momento anticipar los pagos que consideren oportunos.

Capítulo IX. — Imposición y ordenación

Artículo 15. -
1. La exacción de las contribuciones especiales precisará 

la previa adopción por la Junta Administrativa del acuerdo de 
imposición en cada caso concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al 
establecimiento o ampliación de un servicio que deba costearse 
mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta 
que se haya aprobado la ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación u ordenanza reguladora será 
de inexcusable adopción y contendrá la determinación del cos
te previo de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre 
los beneficiarios y de los criterios de reparto. El acuerdo de 
ordenación concreto u ordenanza reguladora se remitirá en las 
demás cuestiones a la presente ordenanza general de contribu
ciones especiales.
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4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de 
contribuciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfa
cer, éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto pasi
vo si éste o su domicilio fuesen conocidos, y, en su defecto, por 
edictos. Los interesados podrán formular recurso de reposición 
ante la Junta Administrativa, que podrá versar sobre la proce
dencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste 
que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas 
o las cuotas asignadas.

Artículo 16. -

1. Cuando esta Junta Administrativa colabore con otra En
tidad Local en la realización de obras o establecimiento o am
pliación de servicios y siempre que se impongan contribuciones 
especiales, se observarán las siguientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas 
en orden a los acuerdos de imposición y ordenación concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estable
ciese o ampliase los servicios con la colaboración económica 
de la otra, corresponderá a la primera la gestión y recaudación 
de la contribución especial, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación 
no fuera aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin 
efecto la unidad de actuación, adoptando separadamente cada 
una de ellas las decisiones que procedan.

Capítulo X. — Colaboración ciudadana

Artículo 17. -

1. Los propietarios o titulares afectados por las obras po
drán constituirse en asociación administrativa de contribuyentes 
y promover la realización de obras o el establecimiento o 
ampliación de servicios por la Junta Administrativa, compro
metiéndose a sufragar la parte que corresponda aportar a 
ésta cuando su situación financiera no lo permitiera, además 
de la que les corresponda según la naturaleza de la obra o 
servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la 
realización de las obras o el establecimiento o ampliación de 
servicios promovidos por la Junta Administrativa podrán consti
tuirse en asociaciones administrativas de contribuyentes en el 
período de exposición al público del acuerdo de ordenación de 
las contribuciones especiales.

Artículo 18. - Para la constitución de las asociaciones admi
nistrativas de contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, 
el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los 
afectados, siempre que representen, al menos, los dos tercios 
de las cuotas que deban satisfacerse.

Capítulo XI. — Infracciones y sanciones

Artículo 19. -

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su califica
ción, así como a las sanciones que a las mismas correspondan 
en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley 
General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún 
caso, la liquidación y cobro de las cuotas devengadas no pres
critas.

TITULO II. — DISPOSICION FINAL:
La presente ordenanza fiscal, aprobada por la Junta Ad

ministrativa, en sesión de fecha 1 de abril de 1996, entrará 
en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y comenzará a aplicarse a partir de dicha fecha, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas.

Bajauri, a 22 de julio de 1996. — El Presidente de la Junta 
Administrativa (¡legible).

5945. — 38.760

Junta Administrativa de Cucho
Elevados a definitivos los respectivos acuerdos provisiona

les publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia, en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley 39/1988 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y
70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, se hace público que la Junta Administrativa de 
Cucho, ha aprobado la siguiente ordenanza cuyo texto definitivo 
se inserta a continuación.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 
SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES:

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 

y 142 de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, esta Junta Administrativa establece la Tasa 
por suministro de agua a domicilio, que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible:

Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del 
servicio de suministro de agua a domicilio, así como el suminis
tro a locales, establecimientos industriales y comerciales y cua
lesquiera otros suministros de agua que se soliciten a la Junta 
Administrativa.

Artículo 3. - Sujetos pasivos:
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y 

jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, que soliciten o que resulten beneficiadas o 
afectadas por el servicio municipal de suministro de agua.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del con
tribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios 
de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables:

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refie
ren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de 
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones:
No se concederá ninguna exención, salvo aquellas que ex

presamente estén previstas en normas con rango formal de ley.

Artículo 6. - Devengo:

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde 
el momento en que se inicie la prestación del servicio enten
diéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria 
del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el 
servicio municipal de suministro de agua a domicilio.

Artículo 7. - Declaración e ingreso:

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante 
la Junta Administrativa declaración de alta en la tasa desde el 
momento en que ésta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de 
los interesados cualquier variación de los datos figurados en la 
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matricula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspon
dientes, que surtirán efectos a partir del periodo de cobranza siguiente 
al de la fecha en que se haya efectuado la corrección.

3. El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo 
derivado de la matrícula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien
tes de la Ley General Tributaria.

TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES.

Artículo 9. - Cuota tributaria y tarifas:
1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la 

licencia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá 
por una sola vez y consistirá, por vivienda o local, en la cantidad 
de 400.000 pesetas.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio 
de suministro de agua, se determinará en función de los metros 
cúbicos consumidos, aplicando la siguiente tarifa:

Tarifa 1. - Uso doméstico: 30 pesetas m.3. Cuota anual: 
20.000 pesetas.

DISPOSICION FINAL:

La presente ordenanza, aprobada en sesión de fecha 15 de 
diciembre de 1995, entrará en vigor el día de su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresas.

Cucho, a 22 de julio de 1996. — La Presidente de la Junta 
Administrativa (¡legible).

5946. — 7.790

ORDENANZA GENERAL DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo 1. - Fundamento y naturaleza.

Artículo 1. - En uso de las facultades concedidas por los 
artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de 
la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi
men Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 
de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, esta Junta Administrativa acuerda regular con 
la presente ordenanza fiscal de carácter general las contribucio
nes especiales que se impongan en la localidad.

Capítulo 2. - Hecho imponible.

Artículo 2. -
1. El hecho imponible de las contribuciones especiales estará 

constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio 
o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de 
la realización de obras públicas o del establecimiento o amplia
ción de servicios públicos de carácter local por esta Junta 
Administrativa.

2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera 
realización de las obras o en el establecimiento o ampliación de 
los servicios a que se refiere el apartado anterior y su exacción 
será independiente del hecho de que por los sujetos pasivos 
sean utilizadas efectivamente unas u otras.

Artículo 3. -

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, 
tendrán la consideración de obras y servicios locales los si
guientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, realice 
o establezca la Junta Administrativa para atender a los fines que 
le estén atribuidos. Se excluyen las obras realizadas por la misma 
a título de propietaria de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice o establezca la Junta Administrativa por 
haberles sido atribuidos o delegados por otras Entidades Públi
cas, así como aquellas cuya titularidad, conforme a la Ley, hu
biese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Entidades 
Públicas o por los concesionarios de éstas, con aportaciones 
económicas de ésta.

2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del 
apartado anterior conservarán su carácter local, aun cuando 
fuesen realizados o establecidos, por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles de 
cuyo capital social fuese ésta el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de esta Junta Adminis
trativa.

c) Asociaciones de contribuyentes.
3. Las contribuciones especiales son tributos de carácter 

finalista y el producto de su recaudación se destinará, íntegra
mente, a sufragar los gastos de la obra o del establecimiento o 
ampliación del servicio por cuya razón hubiesen sido estableci
das y exigidas.

Artículo 4. - La Junta Administrativa podrá, potestativamente, 
acordar la imposición y ordenación de contribuciones especia
les, siempre que se den las circunstancias conformadoras del 
hecho imponible establecidas en ei artículo 1 de la presente 
ordenanza general:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera 
pavimentación de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de 
redes de distribución del agua, de redes de alcantarillado y 
desagües de aguas residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado público 
y por instalación de redes de distribución de energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las 
calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, así como la modi
ficación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y 
bocas de riego de las vías públicas urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extin
ción de incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras 
para la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, de
pósito, conducción y depuración de aguas para el abasteci
miento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas 
residuales y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así como 
por la construcción y ampliación de parques y jardines que 
sean de interés para un determinado barrio, zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros 
de contención.

l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento 
y de defensa de terrenos contra avenidas e inundaciones, así 
como la regulación y desviación de cursos de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el 
alojamiento de redes y tuberías de distribución de agua, gas y 
electricidad, así como para que sean utilizadas por redes de 
servicios de comunicación e información.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de 
cualesquiera otras obras o servicios.

Capítulo III. — Exenciones y bonificaciones
Artículo 5. -
1. No se reconocerán en materia de contribuciones espe

ciales otros beneficios fiscales que los que vengan establecidos 
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por disposiciones con rango de ley o por tratados o convenios 
internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado ante
rior se considerasen con derecho a un beneficio fiscal lo harán 
constar así ante la Junta Administrativa, con expresa mención 
del precepto en que consideren amparado su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contri
buciones especiales, las cuotas que hubiesen podido corres
ponder a los beneficiarios o, en su caso, el importe de las bo
nificaciones no podrán ser objeto de distribución entre los de
más sujetos pasivos.

Capítulo IV. — Sujetos pasivos

Artículo 6. -

1. Tendrán la consideración de sujetospasivos de las con
tribuciones especiales las personas físicas y jurídicas así como 
las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, especialmente beneficiadas por la realización de las 
obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios que 
originen la obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se 
considerarán personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras 
o establecimientos o ampliación de servicios que afecten a bie
nes inmuebles, los propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras 
o establecimiento o ampliación de servicios a consecuencia de 
explotaciones empresariales, las personas o Entidades titulares 
de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento 
o ampliación de los servicios de extinción de incendios, además 
de los propietarios de los bienes afectados, las compañías de 
seguros que desarrollen su actividad en el ramo, en el término 
de ésta.

d) En las contribuciones especiales por construcción de 
galerías subterráneas, las empresas suministradoras que deban 
utilizarlas.

Artículo 7. -
1. Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 

3 del artículo 11 de la presente ordenanza general, las contribu
ciones especiales recaerán directamente sobre las personas 
naturales o jurídicas que aparezcan en el Registro de la Propie
dad, como dueñas o poseedoras de los bienes inmuebles, o en 
el Registro Mercantil o en la Matrícula del Impuesto sobre Acti
vidades Económicas, como titulares de las explotaciones o 
negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de 
terminación de aquéllas o en la de comienzo de la prestación de 
éstos.

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la 
representación de la Comunidad de Propietarios facilitará a la 
Administración el nombre de los copropietarios y su coeficiente 
de participación en la Comunidad, a fin de proceder al giro de 
las cuotas individuales. De no hacerse así, se entenderá acep
tado el que se gire una única cuota, de cuya distribución se 
ocupará la propia comunidad.

Capítulo V. — Base imponible

Artículo 8. -
1. La base imponible de las contribuciones especiales estará 

constituida, como máximo, por el 90 por 100 del coste que la 
Junta Administrativa soporte por la realización de las obras o 
por el establecimiento o ampliación de los sevicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes con
ceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción 
de proyectos y de dirección de obras, planes y programas 
técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de 
establecimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar perma
nentemente las obras o servicios, salvo que se trate de bienes 
de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente 
a la Junta Administrativa, o el de inmuebles cedidos en los 
términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de Patrimonio 
del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de 
construcciones, destrucción de plantaciones, obras o instalacio
nes, así como las que deban abonarse a los arrendatarios de 
los bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios 
cuando la Junta Administrativa hubiere de apelar al crédito para 
financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales o 
la cubierta por éstas en caso de fraccionamiento general de las 
mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios 
tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor 
o menor que el previsto, se tomará aquél a efectos de cálculo 
de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el 
artículo 2.1.c) de la presente ordenanza, o de las realizadas por 
concesionarios con aportaciones de la Junta Administrativa a 
que se refiere el apartado 2.b) del mismo artículo, la base 
imponible de las contribuciones especiales se determinará en 
función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las 
que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón 
de la misma obra o servicio. En todo caso, se respetará el límite 
del 90 por 100 a que se refiere el apartado primero de este 
artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se enten
derá por coste soportado por la Junta Administrativa la cuantía 
resultante de restar a la cifra del coste total el importe de las 
subvenciones o auxilios que la Entidad Local obtenga del Esta
do o de cualquier otra persona, o Entidad pública o privada. Se 
exceptúa el caso de que la persona o Entidad aportante de la 
subvención o auxilio tenga la condición de sujeto pasivo, caso 
en el cual se procederá en la forma indicada en el apartado 2 
del artículo 9 de la presente ordenanza general.

Artículo 9. - La Junta Administrativa determinará, en el 
acuerdo de ordenación respectivo, el porcentaje del coste de la 
obra soportado por la misma que constituya, en cada caso 
concreto, la base imponible de la contribución especial de que 
se trate, siempre con el límite del 90% a que se refiere el artículo 
anterior.

Capítulo VI. — Cuota tributaria

Artículo 10. -
1. La base imponible de las contribuciones especiales se 

repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase 
y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las siguien
tes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separada
mente, como módulos de reparto, los metros lineales de facha
da de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los 
mismos y el valor catastral a efectos del impuesto sobre bienes 
inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de 
extinción de incendios, podrán ser distribuidas entre las Entida
des o Sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en esta 
localidad, proporcionalmente al importe de las primas recauda
das en el año inmediatamente anterior. Si la cuota exigidle a 
cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del importe de las 
primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3.m), 
de la presente ordenanza general, el importe total de la contri
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bución especial será distribuido entre las compañías o empre
sas que hayan de utilizarlas en razón al espacio reservado a 
cada una o en proporción a la total sección de las mismas, aun 
cuando no las usen inmediatamente.

2. En el caso de que se otorgase para la realización de las 
obras o el establecimiento o ampliación de los servicios una 
subvención o auxilio económico por quien tuviese la condición 
de sujeto pasivo de las contribuciones especiales que se 
exaccionasen por tal razón, el importe de dicha subvención o 
auxilio se destinará, primeramente, a compensar la cuota de la 
respectiva persona o entidad. El exceso, si lo hubiese, se apli
cará a reducir, a prorrata, la cuota de los restantes sujetos 
pasivos.

Artículo 11.-
1. En toda clase de obras, cuando a la diferencia de coste 

por unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la 
obra o servicio no corresponda análoga diferencia en el grado 
de utilidad o beneficio para los interesados, todas las partes del 
plan correspondiente serán consideradas en conjunto a los 
efectos del reparto, y, en su consecuencia, para la determina
ción de las cuotas individuales no se atenderá solamente al 
coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte 
a cada contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones 
especiales se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales 
de fachada de los inmuebles, se entenderán por fincas con 
fachada a la vía pública no sólo las edificadas en coincidencia 
con la alineación exterior de la manzana, sino también las cons
truidas en bloques aislados cualquiera que fuere su situación 
respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y sea 
objeto de la obra. En consecuencia, la longitud de la fachada se 
medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, independien
temente de las circunstancias de la edificación, retranqueo, patios 
abiertos, zona de jardín o espacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por 
un chaflán o se unan en curva, se considerarán a los efectos de 
la medición de la longitud de fachada la mitad de la longitud del 
chaflán o la mitad del desarrollo de la curva, que se sumarán a 
las longitudes de las fachadas inmediatas.

Capítulo VIL — Devengo

Artículo 12. -
1. Las contribuciones especiales se devengan en el mo

mento en que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya 
comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionables, el 
devengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos 
desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada 
tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una 
vez aprobado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, 
la Junta Administrativa podrá exigir por anticipado el pago de 
las contribuciones especiales en función del importe del coste 
previsto para el año siguiente. No podrá exigirse el anticipo de 
una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las obras 
para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3. El momento del devengo de las contribuciones especia
les se tendrá en cuenta a los efectos de determinar la persona 
obligada al pago, aun cuando en el acuerdo concreto de 
ordenación figure como sujeto pasivo quien lo sea con referen
cia a la fecha de su aprobación y de que el mismo hubiera 
anticipado el pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona que 
figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación 
y haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los 
bienes o explotaciones que motivan la imposición en el período 
comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el del 
nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a la 
Administración de la transmisión efectuada, dentro del plazo de 
un mes desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, dicha Admi

nistración podrá dirigir la acción para el cobro contra quien 
figuraba como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las 
obras, o iniciada la prestación del servicio, se procederá a se
ñalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas individualizadas 
definitivas, girando las liquidaciones que procedan y compen
sando como entrega a cuenta los pagos anticipados que se 
hubieran efectuado. Tal señalamiento definitivo se realizará por 
los Organos competentes de la Junta Administrativa, ajustándo
se a las normas del acuerdo concreto de ordenación del tributo 
para la obra o servicio de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por 
personas que no tienen la condición de sujetos pasivos en la 
fecha del devengo del tributo o bien excedieran de la cuota 
individual definitiva que les corresponda, la Junta Administrativa 
practicará de oficio la pertinente devolución.

Capítulo VIH. - Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Artículo 13. - La gestión, liquidación, inspección y recauda
ción de las contribuciones especiales se realizarán en la for
ma, plazos y condiciones que se establecen en la Ley Ge
neral Tributaria y en las demás leyes del Estado, reguladoras 
de la materia, así como en las disposiciones dictadas para 
su desarrollo.

Artículo 14. -
1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, la Junta 

Administrativa podrá conceder, a solicitud del contribuyente, el 
fraccionamiento o aplazamiento de aquélla por plazo máximo de 
cinco años, debiendo garantizarse el pago de la deuda tributaria, 
que incluirá el importe del interés de demora de las cantidades 
aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario u otra 
garantía suficiente a satisfacción de la Junta Administrativa.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento impli
cará la conformidad del solicitante con el importe total de la 
cuota tributaria que le corresponda.

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de 
fraccionamiento, con expedición de certificación de descubierto 
por la parte pendiente de pago, recargos e intereses correspon
dientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar 
a los beneficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante 
ingreso de la cuota o de la parte de la misma pendiente de 
pago así como de los intereses vencidos, cancelándose la ga
rantía constituida.

5. De conformidad con las condiciones socio-económicas 
de la zona en la que se ejecuten las obras, su naturaleza y 
cuadro de amortización, el coste, la base liquidable y el importe de 
las cuotas individuales, la Junta Administrativa podrá acordar de 
oficio el pago fraccionado con carácter general para todos los con
tribuyentes, sin perjuicio de que ellos mismos puedan en cual
quier momento anticipar los pagos que consideren oportunos.

Capítulo IX. — Imposición y ordenación

Artículo 15. -
1. La exacción de las contribuciones especiales precisará 

la previa adopción por la Junta Administrativa del acuerdo de 
imposición en cada caso concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al 
establecimiento o ampliación de un servicio que deba costearse 
mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta 
que se haya aprobado la ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación u ordenanza reguladora será 
de inexcusable adopción y contendrá la determinación del cos
te previo de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre 
los beneficiarios y de los criterios de reparto. El acuerdo de 
ordenación concreto u ordenanza reguladora se remitirá en las 
demás cuestiones a la presente ordenanza general de contribu
ciones especiales.
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4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de 
contribuciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfa
cer, éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto pasi
vo si éste o su domicilio fuesen conocidos, y, en su defecto, por 
edictos. Los interesados podrán formular recurso de reposición 
ante la Junta Administrativa, que podrá versar sobre la proce
dencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste 
que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas 
o las cuotas asignadas.

Artículo 16. -

1. Cuando esta Junta Administrativa colabore con otra En
tidad Local en la realización de obras o establecimiento o am
pliación de servicios y siempre que se impongan contribuciones 
especiales, se observarán las siguientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas 
en orden a los acuerdos de imposición y ordenación concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estable
ciese o ampliase los servicios con la colaboración económica 
de la otra, corresponderá a la primera la gestión y recaudación 
de la contribución especial, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación 
no fuera aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin 
efecto la unidad de actuación, adoptando separadamente cada 
una de ellas las decisiones que procedan.

Capítulo X. — Colaboración ciudadana

Artículo 17. -
1. Los propietarios o titulares afectados por las obras po

drán constituirse en asociación administrativa de contribuyentes 
y promover la realización de obras o el establecimiento o 
ampliación de servicios por la Junta Administrativa, compro
metiéndose a sufragar la parte que corresponda aportar a 
ésta cuando su situación financiera no lo permitiera, además 
de la que les corresponda según la naturaleza de la obra o 
servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la 
realización de las obras o el establecimiento o ampliación de 
servicios promovidos por la Junta Administrativa podrán consti
tuirse en asociaciones administrativas de contribuyentes en el 
período de exposición al público del acuerdo de ordenación de 
las contribuciones especiales.

Artículo 18. - Para la constitución de las asociaciones admi
nistrativas de contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, 
el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los 
afectados, siempre que representen, al menos, los dos tercios 
de las cuotas que deban satisfacerse.

Capítulo XI. — Infracciones y sanciones

Artículo 19. -
1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su califica

ción, así como a las sanciones que a las mismas correspondan 
en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley 
General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún 
caso, la liquidación y cobro de las cuotas devengadas no pres
critas.

TITULO II. — DISPOSICION FINAL:
La presente ordenanza fiscal, aprobada por la Junta Ad

ministrativa, en sesión de fecha 1 de abril de 1996, entrará 
en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y comenzará a aplicarse a partir de dicha fecha, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas.

Cucho, a 22 de julio de 1996. — La Presidente de la Junta 
Administrativa (¡legible).

Ayuntamiento de Melgar de Fernamental
Habiéndose aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 

de 5 de julio de 1996, los padrones constituidos por los censos 
comprensivos de los bienes inmuebles de naturaleza rústica y 
urbana del término municipal, sujetos a dicho impuesto, quedan 
expuestos al público durante el plazo de un mes a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos en 
estas dependencias municipales, para que durante el mismo 
plazo puedan consultarse y, en caso de disconformidad, inter
ponerse recurso de reposición ante este Ayuntamiento, consi
derándose el presente anuncio como notificación expresa de 
dichas liquidaciones tributarias.

En Melgar de Fernamental, a 17 de julio de 1996. — El 
Alcalde (ilegible).

6141. — 3.000

Ayuntamiento de Puentedura
Aprobado por este Ayuntamiento el padrón municipal de 

habitantes, renovado a 1 de mayo de 1996, se expone al públi
co en la Secretaría Municipal por espacio de un mes, al objeto 
de su examen y reclamaciones, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 74.4 del Reglamento de Población y Demarcación de 
las Entidades Locales.

Puentedura, 23 de agosto de 1996. — El Alcalde (¡legible).
6576. — 3.000

Ayuntamiento de Cardeñajimeno
Cuenta general del presupuesto correspondiente al 

ejercicio 1995

En la Secreatría de este Ayuntamiento y a los efectos de lo 
establecido en el artículo 193 de la Ley 39/88 de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, se halla de manifies
to la cuenta general del presupuesto de 1995, con sus 
justificantes y dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, 
para su examen durante el plazo de quince días hábiles; duran
te este plazo y ocho días más, los interesados podrán formular 
por escrito los reparos, reclamaciones u observaciones que 
estimen convenientes contra la misma.

En Cardeñajimeno, a 31 de mayo de 1996. — El Alcalde, 
Faustino Hernando Conde.

6132. — 3.000

Esta Corporación, en su sesión de fecha 13 de agosto de 
1995, adoptó acuerdo que resultó definitivo al no haberse for
mulado reclamaciones contra el mismo, por el que se aprueba 
el expediente de modificación de créditos número 1/95 dentro 
del presupuesto municipal de 1995.

Los nuevos créditos, que se financian con cargo a remanen
te líquido de Tesorería, que se señalan, afectan a los capítulos 
y funciones del presupuesto municipal de 1995, en la cuantía 
que para cada caso se dice:

Modificación del presupuesto de gastos:
Capítulo, 7; Función, 4; Bajas, 0 ptas.; Aumentos, 10.000.000 

de pesetas.
Modificación del presupuesto de ingresos:
870; Remanente de Tesorería 1994, 10.000.000 de pesetas.
Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en 

el artículo 158.2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre.
En Cardeñajimeno, a 31 de mayo de 1996. — El Alcalde, 

Faustino Hernando Conde.

5947. — 38.760 6133. — 3.000
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Esta Corporación, en su sesión de fecha 7 de octubre de 
1995, adoptó acuerdo que resultó definitivo al no haberse for
mulado reclamaciones contra el mismo, por el que se aprueba 
el expediente de modificación de créditos número 2/95 dentro 
del presupuesto municipal de 1995.

Los nuevos créditos, que se financian con cargo a remanen
te líquido de Tesorería, que se señalan, afectan a los capítulos 
y funciones del presupuesto municipal de 1995, en la cuantía 
que para cada caso se dice:

Modificación del presupuesto de gastos:
Capítulo, 7; Función, 4; Bajas, 0 ptas.; Aumentos, 2.200.000 

pesetas.
Modificación del presupuesto de ingresos:
870; Remanente de Tesorería 1994, 2.200.000 pesetas.
Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en 

el artículo 158.2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre.
En Cardeñajimeno, a 31 de mayo de 1996. — El Alcalde, 

Faustino Hernando Conde.
6134. — 3.000

Aprobado inicialmente por esta Corporación en sesión de 
fecha 11-2-1996 el presupuesto general para el ejercicio de 
1996, queda expuesto al público por espacio de quince días, de 
conformidad a lo previsto en el punto 1 del artículo 150 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales.

Durante dicho plazo podrán los interesados a que se refiere 
el punto 1 del artículo 151 de la Ley, examinar los presupuestos 
y presentar reclamaciones ante el Pleno, únicamente por los 
motivos señalados en el punto 2 de referido artículo.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si 
durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamacio
nes.

En Cardeñajimeno, a 31 de mayo de 1996. — El Alcalde, 
Faustino Hernando Conde.

6135. — 3.000

Ayuntamiento de Valluércanes
Aprobado inicialmente por esta Corporación, mediante 

acuerdo de 25 de abril de 1996, el presupuesto general único 
de este Ayuntamiento para 1996, y expuesto éste al público a 
efectos de reclamaciones, previo anuncio insertado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia número 117 de 20 de junio del año 
actual, sin que se haya formulado reclamación alguna contra el 
mismo, dicho presupuesto ha quedado definitivamente aproba
do a tenor de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del 
artículo y texto legal citados, se publica el resumen por capítulos 
del presupuesto mencionado, así como la plantilla presupuesta
ria de personal:

A. Presupuesto general único de 1996:

ESTADO DE INGRESOS
1. Impuestos directos, 1.852.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 55.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 5.402.000 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 1.348.000 pesetas.
7. Transferencias de capital, 1.008.000 pesetas.
Suman los ingresos: 9.665.000 pesetas.

ESTADO DE GASTOS
1. Remuneraciones del personal, 1.954.142 pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 3.450.000 ptas.

4. Transferencias corrientes, 1.040.000 pesetas.
6. Inversiones reales, 3.200.000 pesetas.
7. Transferencias de capital, 20.000 pesetas.
Suman los gastos: 9.665.000 pesetas.
Plantilla de personal.—
-Funcionarios: Una plaza de Secretaría-Intervención, agru

pada. Cubierta en propiedad por Funcionario con Habilitación 
de carácter nacional.

-Personal Laboral eventual: Una plaza de Auxiliar Adminis
trativo, compartida con el Ayuntamiento de Altable y la Manco
munidad Municipal Desfiladero y Bureba. Cubierta.

En Valluércanes, a 25 de julio de 1996. — El Alcalde, José 
Ignacio Diez Pozo.

6143. — 4.370

Ayuntamiento de Melgar de Fernamental

Terminadas las operaciones de renovación del padrón de 
habitantes de este municipio, referido al 1 de mayo de 1996, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 74-4 del Real Decreto 
1.690/1986, de 11 de julio, queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, al objeto de que durante un 
mes los interesados puedan presentar ante el Alcalde las recla
maciones que estimen procedentes sobre inclusiones, exclusio
nes y datos de la inscripción.

Melgar de Fernamental, a 20 de agosto de 1996. — El Al
calde, José Antonio del Gimo Fernández.

6596. — 3.000

Ayuntamiento de Zael
De conformidad con los artículos 112,3 y 70,2 de la Ley 71 

85, de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, y 
20,3 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, y habida cuenta que la 
Corporación, en sesión de 23 de abril de 1996, adoptó el acuer
do de aprobación inicial del presupuesto general de esta Enti
dad para 1996, que ha resultado definitivo al no haberse pre
sentado reclamaciones durante el plazo de exposición al públi
co, se hace constar lo siguiente:

I) Resumen del referenciado presupuesto para 1996:
INGRESOS

a) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, 2.000.000 de pesetas.
2. Impuestos indirectos, 100.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 1.100.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 2.000.000 de pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 2.050.000 pesetas.
b) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, 3.300.000 pesetas.
Total ingresos: 10.550.000 pesetas.

GASTOS
a) Operaciones corrientes
1. Gastos de personal. 818.484 pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 2.851.516 ptas.
3. Gastos financieros, 80.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 150.000 pesetas.
b) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, 6.150.000 pesetas.
9. Pasivos financieros, 500.000 pesetas.
Total gastos: 10.550.000 pesetas.
II) Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta Entidad, 

aprobado junto con el presupuesto general para 1996.
a) Plazas de Funcionarios.—
1. Con Habilitación Nacional: Secretaría-Intervención (va

cante).
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b) Personal laboral eventual.—
1. Asesor informático, una plaza.
Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse direc

tamente recurso contencioso administrativo por los legitimados 
del artículo 151.1, con arreglo a los motivos del número 2 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, y 20.3 del R.D. 500/1990, de 20 
de abril, según autoriza su artículo 152.1, en el plazo de 2 
meses, en relación con el artículo 58 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 
1956.

Zael, a 9 de julio de 1996. — El Alcalde, Maximiano Rebollares 
Abad.

5607. — 3.800

SUBASTAS Y CONCURSOS
Ayuntamiento de Miranda de Ebro

Anuncio de subasta

1. Objeto: La enajenación, mediante subasta, de la lonja de 
propiedad municipal de 64 m.2 útiles, sita en la calle Alfonso VI, 
número 23 de esta ciudad.

2. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
Ordinaria, abierto y subasta, respectivamente.

3. Tipo base de licitación: 8.120.000 pesetas, IVA incluido.

4. Garantía provisional: 162.400 pesetas.

5. Pliegos e información: Unidad de Contratación y Patrimo
nio, teléfono 349100, ext. 161 ó 124.

6. Presentación de ofertas: En la Unidad de Contratación y 
Patrimonio de 9,30 a 13,30 horas durante el plazo de 26 días 
naturales desde el día siguiente de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Si el último día de presentación de proposiciones fuera 
sábado, domingo o festivo, el plazo concluirá el primer día hábil 
siguiente.

7. Apertura de proposiciones: El décimo día hábil siguiente 
a la conclusión del plazo de presentación, a las 12,00 horas. El 
acto será público. Si el décimo día fuera sábado, la apertura 
tendrá lugar el primer día hábil inmediato posterior.

8. Garantía definitiva: 4% del precio de adjudicación.

9. Gastos: El presente anuncio y cualquier otro será de 
cuenta del adjudicatario.

Miranda de Ebro, a 8 de julio de 1996. — El Alcalde, Agustín 
Carlos Marina Meneses.

6495. — 5.130

Ayuntamiento de Lences de Bureba

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de 
fecha 18 de agosto de 1996, ha sido aprobado el pliego de 
cláusulas administrativas que ha de regir en la subasta para el 
arriendo de las fincas rústicas propiedad de este Ayuntamiento, 
denominadas «Los Valles», «Los Llanos» y «La Almendrera», 
con una superficie aproximada de 110 Has.

Dicho pliego, así como el modelo de proposición económi
ca, queda expuesto al público en la Secretaría de este Ayunta
miento.

La subasta se realizará el día 29 de septiembre de 1996, a 
las 17,00 horas, en el salón de actos del Ayuntamiento.

Lences de Bureba, a 19 de agosto de 1996. — El Alcalde, 
Santiago Fernández Gómez.

6572. — 3.000

Mancomunidad de Municipios «Bajo Arlanza» 
(Santa María del Campo)

Anuncio de licitación

El Consejo de la Mancomunidad en sesión celebrada el día 
19 de julio del corriente ha aprobado el pliego de condiciones 
económico administrativas para la adquisición de, al menos, 30 
contenedores de polietileno con destino al servicio de recogida 
de basuras, el cual es objeto de información pública por espa
cio de ocho días a efectos de presentación de reclamaciones; 
simultáneamente se anuncia la presentación de ofertas si bien 
ésta quedaría diferida si se dedujese alguna.

1. Entidad adjudicadora: Mancomunidad de Municipios Bajo 
Arlanza, Plaza Juan de Polanco, s/n., 09342, Santa María del 
Campo (Burgos), tel. 947-174177, fax, 174132.

2. Objeto del contrato: Suministro de, al menos, 30 conte
nedores de 800 litros de polietileno con destino al servicio de 
recogida de basuras.

Lugar de entrega: Santa María del Campo.
Plazo de entrega: Un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Or

dinaria, abierto, concurso.
4. Presupuesto: Un millón (1.000.000 de pesetas).
5. Garantía provisional: Veinte mil (20.000 pesetas).
6. Obtención de documentación, información y presenta

ción de ofertas: En la dirección indicada en el punto 1, durante 
el plazo de 26 días naturales a contar del siguiente a la apari
ción de este anuncio en el último periódico oficial en que se 
publique (BOCL o BOP de Burgos).

7. Fecha límite obtención de información: Hasta el día an
terior inmediatamente hábil al señalado para la presentación de 
proposiciones; si fuere sábado se trasladará al siguiente hábil.

8. Documentación a presentar: La señalada en el pliego.
9. Apertura de ofertas: A las 13,30 horas del primer viernes 

hábil, una vez expirado el plazo de 26 días naturales, en el lugar 
indicado en el punto uno.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
Santa María del Campo, 24 de julio de 1996. — El Presiden

te, Dositeo Martín Santamaría.
6400. — 6.840

Junta Vecinal de Villanueva-Soportilla
Anuncio de subasta

Aprobado por el Pleno de la Junta Vecinal, en sesión de 19 
de julio de 1996, el pliego de cláusulas económico administra
tivas que ha de regir la subasta de las obras de pavimentación, 
se expone al público durante un término de ocho días contados 
a partir del día siguiente de la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, para que se puedan presentar 
reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia subasta, aunque la licitación 
se posponga, cuando resulte necesario, en el supuesto que se 
formulen reclamaciones contra los pliegos de condiciones.

I. Objeto: Las obras de pavimentación, incluidas en el Fon
do de Cooperación Local de 1996, de acuerdo con el proyecto 
técnico de don Luis María de la Peña del Hierro.

II. Tipo de licitación: 1.402.478 pesetas, IVA incluido y di
rección de la obra, mejorado a la baja.

III. Duración del contrato: Desde la fecha de notificación de 
la adjudicación definitiva hasta la de la devolución de la fianza 
defintivia.

Las obras se ejecutarán en el término de tres meses.
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IV. Pago: Con cargo a la partida 5.611 del presupuesto 
general de esta Junta Vecinal.

V. Fianza provisional y definitiva: Fianza provisional, 28.050 
pesetas: y la fianza definitiva, el 4% del remate.

VI. Presentación de las proposiciones: En la Secretaría de 
la Junta Vecinal, en horas de oficina, durante el término de 
veintiséis días naturales (art. 79.2 LCAP), contados desde el día 
siguiente de la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia. Si este día fuese viernes, sábado o domin
go se trasladaría al lunes; si por el contrario fuese martes o 
miércoles se trasladaría al jueves. Las proposiciones se pre
sentarán en el Registro de Secretaría General en mano, de las 
9 a las 12,30 horas, finalizando a las 12,30 horas. Cuando los 
pliegos se presenten por correo, el remitente lo habrá de comu
nicar por télex o telegrama a la Junta Vecinal en el mismo día 
que se efectúe la imposición del envío en la oficina de correos.

En la Secretaría de la Junta Vecinal estará el expediente 
completo que podrá ser examinado durante el término de pre
sentación de proposiciones.

Vil. Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en el salón de 
actos de la Junta Vecinal, a las 12,30 horas del quinto día hábil 
siguiente al en que termine el plazo señalado en la cláusula 
anterior, y el acto será público. Si este día fuese viernes, sábado 
o domingo se trasladaría al lunes; si por el contrario fuese martes 
o miércoles se trasladaría al jueves.

■ VIII. Modelo de proposición: El abajo firmante, don  
mayor de edad, de profesión domiciliado en y 
con D.N.I. n.2 expedido en con fecha en 
nombre propio (o en representación de ), teniendo co
nocimiento de la convocatoria de subasta anunciada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia número de fecha  
toma parte y se compromete a realizar las obras de 
pavimentación.

Y hace constar:
Ia Que cumple todas y cada una de las condiciones exi

gidas en el pliego de cláusulas para la adjudicación del con
trato.

2. a Que acepta plenamente todas las cláusulas de los plie
gos y todas las demás obligaciones que se deriven, si resulta 
adjudicatario del contrato.

3. a Que se compromete a realizar las obras de pavimentación 
en el precio de  pesetas (letra y cifras), IVA incluido.

4. a Que no figura en ninguno de los supuestos de prohibi
ción de contratar establecidos en los artículos 15 a 20 LCAP.

Declara:
Uno: Que acepta plenamente las condiciones y las obliga

ciones del pliego económico-administrativo, y que se compro
mete a cumplirlo estrictamente.

Dos: Que se propone realizar las obras de referencia por la 
cantidad de  pesetas, IVA incluido.

Tres: Que no está comprendido en las normas de incom
patibilidad a las que hace referencia la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre ni de la prohibición de contratar prevista en los artí
culos 15 a 20 LCAP.

Cinco: Que adjunta la documentación exigida.
(Fecha y firma).
IX. Presentación de otros documentos: Los licitadores 

presentarán, simultáneamente con el modelo de proposición y 
en el mismo sobre los documentos siguientes:

a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia 
compulsada.

b) Declaración jurada de no encontrarse dentro de las causas 
de prohibición de contratar previstas en los artículos 15 a 20 
LCAP.

c) Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza 
provisional.

d) Justificante de estar al corriente en el pago de la Segu
ridad Social.

e) Escritura de poder, si actúa en representación de otra 
persona, legalizada si es el caso, y validada por el Secretario de 
la Junta Vecinal.

f) Escritura de constitución de la Sociedad Mercantil inscrita 
en el Registro Mercantil, cuando concurra una Sociedad de esta 
naturaleza.

g) Documento que acredite la clasificación del contratista,
si es el caso. ,

h) Justificante del IAE, del epígrafe que le faculte para 
contratar.

Villanueva-Soportllla, a 19 de julio de 1996. — El Alcalde, 
Moisés Molinuevo Ayala.

6409. — 15.200

Ayuntamiento de Bozoo

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebra
da el 18 de julio de 1996 el pliego de condiciones económico 
administrativas que ha de servir de base en el concurso ordina
rio para contratar las obras de pavimentación del camino de 
Valleluenga y bacheado del camino de Portilla-Villanueva- 
Soportilla a la carretera CL-625, de conformidad con el artículo 
122 del texto refundido de Régimen Local, se expone al público 
para su examen y presentación de reclamaciones, con sujeción 
a las siguientes normas:

a) Oficina de exposición y presentación de reclamaciones: 
Secretaría de este Ayuntamiento.

b) Plazo de exposición y presentación de reclamaciones: 
Ocho días hábiles a contar del siguiente a la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

c) Organismo ante el que se reclama: Corporación en Pleno.
Asimismo se anuncia la licitación pública por concurso, si 

bien la licitación se aplazará, cuando resulte necesario, en el 
supuesto de que se formulen reclamaciones contra el pliego de 
condiciones.

1. Objeto del contrato: La ejecución de la obra de 
pavimentación del camino de Valleluenga y bacheado del ca
mino de Portilla-Villanueva-Soportilla a la carretera CL-625, re
dactado por el Arquitecto don Luis María de la Peña del Hierro.

2. Tipo de la licitación: El importe será de 13.115.421 pe
setas, a la baja.

Las ofertas deberán incluir directamente en el precio el 
impuesto del valor añadido (IVA). Los gastos de dirección de 
obra están incluidos.

3. Plazo de ejecución: El plazo para la total ejecución del 
objeto del presente concurso se fija en cuatro meses contados 
a partir de la fecha que se indique al adjudicatario, estando 
previsto su inicio inmediatamente de formalizado el contrato.

4. Forma de pago: El pago se efectuará contra certificacio
nes expedidas por el Técnico Director y previa la aprobación 
por el Alcalde.

5. Plazo de garantía: Entre la recepción provisional y la 
definitiva habrá de mediar un plazo de un mes, que se fija como 
de garantía a los efectos de los artículos 62 y 63 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. Las obras serán 
recibidas provisionalmente dentro de los treinta días siguientes 
al de la notificación por el contratista de que están terminadas.

6. Constitución de la garantía:
a) Provisional: Para tomar parte en la licitación es preciso 

acompañar a la proposición y demás documentos exigidos, el 
resguardo de la Tesorería de Fondos acreditativo de haber 
prestado la garantía provisional por importe de 262.308 pesetas.

b) La garantía definitiva será del cuatro por ciento del im
porte de la adjudicación definitiva, debiendo constituirse en el 
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plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a 
aquel en que fuere notificado al adjudicatario a tal efecto.

7. Proposiciones y documentos a presentar: El expediente 
de este concurso podrá ser examinado en Secretaría Municipal, 
desde las 9 horas hasta las 12,30 horas, todos los días hábiles,’ 
hasta la fecha en que finalice el plazo de presentación de ofer
tas y proposiciones.

Las ofertas se presentarán en Secretaría Municipal, dentro 
de un sobre cerrado, que puede ser lacrado y que contenga los 
siguientes documentos:

a) Resguardo del depósito de la fianza provisional.
b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, en caso 

de que el licitador sea persona física que actúe por sí misma.
c) Escritura de poder, si se actúa en representación de otra 

persona, legalizada en su caso.
d) Documento de Calificación Empresarial (D.C.E.).
e) Declaración responsable, ante Notario, autoridad judicial 

o administrativa de no estar incurso en las causas de incapa
cidad e incompatibilidad previstas en el artículo 9 de la Ley de 
Contratos del Estado y de estar al corriente en el pago de las 
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, en los términos 
previstos en el artículo 23.3 del Reglamento General de Con
tratación del Estado.

f) Las empresas extranjeras presentarán despacho expedido 
por la Embajada de España en el país respectivo donde se 
certifique que, conforme a su legislación, tienen capacidad para 
contratar y obligarse, siendo de aplicación lo previsto en el ar
tículo 24 del Reglamento General de Contratación del Estado.

g) Para el caso de agrupación temporal de empresas debe 
cumplimentarse lo dispuesto en los artículos 26 y 27 del Re
glamento General de Contratación del Estado.

h) Proposición económica, ajustada al siguiente modelo:

Don  mayor de edad, con domicilio en , y 
Documento Nacional de Identidad en nombre propio (o 
en representación de ), enterado del anuncio publicado 
por el Ayuntamiento de Bozoo en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de fecha ., así como del pliego de condiciones y 
del proyecto técnico que regula la contratación de la obra de 
pavimentación del camino de Valleluenga y bacheado del cami
no de Portilla-Villanueva-Soportilla a la carretera CL-625, cuyo 
contenido conoce y acepta, se compromete a la ejecución de 
dichas obras con estricta sujeción al pliego, en la cantidad de 
.......... pesetas (en letra y en número), que significa una baja de 

 pesetas sobre el tipo de licitación.
Declaro reunir todas y cada una de las condiciones exigidas 

para contratar con esa Entidad Local.
Acepto incondicionalmente las cláusulas del pliego de 

condiciones administrativas aprobado por la Corporación para 
adjudicar la obra.

Propongo las siguientes mejoras sobre el proyecto original 
(detallar las variantes sobre el proyecto que se consideren opor
tunas).

Lugar, fecha y firma del licitador.
En el sobre figurará la inscripción «Concurso obra de 

pavimentación del camino de Valleluenga y bacheado del ca
mino de Portilla-Villanueva-Soportilla a la carretera CL-625», será 
firmado el reverso por el presentador y contra entrega se podrá 
expedir recibo-certificación.

8. Plazo y horas para la presentación de las proposiciones 
en la Secretaría de la Corporación: Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, en horas de oficina 
desde las 9 horas hasta las 12,30 horas, durante el plazo de 
veinte días hábiles contados desde el siguiente al de la publi
cación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia. Si este 
día fuese viernes, sábado o domingo, se trasladaría al lunes; si 
por el contrario fuese martes o miércoles se trasladaría al jue

ves. Cuando los pliegos se presenten por correo el remitente lo 
habrá de comunicar por télex o telegrama al Ayuntamiento en el 
mismo día que se efectúe la imposición del envío en la oficina 
de correos.

9. Día, hora y lugar en que ha de celebrarse la licitación: 
Tendrá lugar en el salón de actos del Ayuntamiento, a las 12,00 
horas del quinto día hábil siguiente al en que termine el plazo se
ñalado en la cláusula anterior y el acto será público. Si este día 
fuese viernes, sábado o domingo, se trasladaría al lunes; si por 
el contrario fuese martes o miércoles se trasladaría al jueves.

La mesa de contratación procederá a la apertura de las 
proposiciones presentadas por los licitadores y sin efectuar 
adjudicación provisional dará por terminado el acto disponiendo 
que las proposiciones, las observaciones que estime pertinente 
y el acta que levante al efecto pasen a los servicios técnicos del 
Ayuntamiento para que informen acerca de la mayor o menor 
ventaja de las proposiciones presentadas.

El expediente de contratación con los informes requeridos, 
se elevará al órgano de contratación que haya de efectuar la 
adjudicación del contrato, que habrá de dictar resolución dentro 
de tres meses.

10. Gastos: Los gastos derivados de la publicidad de la 
presente convocatoria correrán a cargo del adjudicatario.

Bozoo, 18 de julio de 1996. — El Alcalde, Florencio Guinea 
Mendoza.

6571. — 17.480

Entidad Local Menor de Hoyuelos de la Sierra

Anuncio de subasta

Aprobado por la Entidad Local Menor de Hoyuelos de la 
Sierra (Burgos), en Concejo abierto de 10 de julio de 1995, el 
pliego de cláusulas económico administrativas que ha de regir 
en el procedimiento abierto de subasta convocado para la 
enajenación de bienes patrimoniales de la indicada Entidad, la 
cual ha sido autorizada para ello por acuerdo plenario de la 
Exorna. Diputación Provincial de fecha 30 de julio de 1996, se 
expone al público durante el plazo de ocho días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a efectos de presentación por 
los interesados de reclamaciones, en su caso.

Simultáneamente se anuncia subasta, si bien la licitación se 
aplazará, cuando resulte necesario, en el supuesto de que se 
formulen reclamaciones contra el pliego.

Objeto del contrato: La venta de los siguientes inmuebles 
urbanos situados en Hoyuelos de la Sierra:

a) Casa situada en el número 7 de la calle Los Perales, que 
consta de planta baja, piso y desván, con una extensión su
perficial de 94,94 metros cuadrados.

b) Huerta, adjunta a la casa anterior, sita en el número 9 de 
la calle Los Perales, con una extensión superficial de 98,70 
metros cuadrados.

Tipo de tasación: Se fija en 1.148.000 pesetas, para ambos 
inmuebles, y deberá ser mejorado al alza.

Fianzas:
-Provisional: 20.000 pesetas. -
-Definitiva: El 4% del precio de adjudicación.
Gastos: El adjudicatario queda obligado al pago de los 

anuncios e impuestos que procedan.
Presentación de proposiciones: En la Secretaría de la Enti

dad Local Menor de Hoyuelos de la Sierra, sita en el Ayunta
miento de Salas de los Infantes, Plaza Jesús Aparicio, número 
6, C.P. 09600, de Salas de los Infantes (Burgos), durante el 
plazo de veintiséis días, a contar desde el siguiente al de la 
publicación del anuncio de licitación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, de nueve a catorce horas.
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Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Casa de Juntas 
de Hoyuelos de la Sierra, a las trece horas del día siguiente 
hábil a aquél en que finalice el plazo de presentación de ofertas.

Modelo de proposición y documentación:
1. Las proposiciones para tomar parte en la subasta se 

presentarán en sobre cerrado, en el cual figurará el siguiente 
lema:

«Proposición para tomar parte en la venta mediante subasta 
de una casa y huerta, en Hoyuelos de la Sierra (Burgos), con
vocada por la Entidad Local Menor de Hoyuelos de la Sierra, 
con el siguiente modelo:

Don mayor de edad, con domicilio en pro
visto del D.N.I. número en nombre propio (o en repre
sentación de como acredita por ), enterado de la 
convocatoria de subasta anunciada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, número  de fecha  toma parte en la 
misma, comprometiéndose a adquirir los bienes que constituyen 
su objeto, en el precio de (en letra y número), con arre
glo al pliego de cláusulas económico administrativas que acep
ta íntegramente.

Lugar y fecha:
2. Los lidiadores presentarán, simultáneamente con el 

modelo de proposición y en el mismo sobre, los siguientes 
documentos:

a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia auténtica, 
N.I.F. y C.I.F., en su caso.

b) Declaración jurada de no hallarse incurso en las causas 
de incapacidad ni prohibiciones de contratar previstas en los 
artículos 15 y 20 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Con
tratos de las Administraciones Públicas.

c) Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza 
provisional.

d) Escritura de poder, si se actúa en representación de otra 
persona, legalizada, en su caso, y bastanteada por el Secretario 
del Ayuntamiento.

e) Escritura de constitución de la sociedad mercantil inscri
ta en el Registro Mercantil, cuando concurra una sociedad de 
esta naturaleza.

f) Declaración expresa, bajo su responsabilidad, de que se 
halla al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad 
Social, impuestas por las disposiciones vigentes, otorgada ante 
una autoridad judicial, administrativa, Notario público u organismo 
profesional cualificado.

En Hoyuelos de la Sierra, a 8 de agosto de 1996. — El 
Alcalde Pedáneo, Eduardo Moral Cabrejas.

6494. — 12.920

Ota. núm. 3000-096-000168-4; Of. Miranda de Ebro.
Cta. núm. 3000-111-015381-3; Of. Belorado.
Cta. núm. 3000-111-016550-2; Of. Belorado.
Cta. núm. 3000-134-002381-0; Of. Frías.
Cta. núm. 3000-167-013677-8; Of. Palacios de la Sierra.
Cta. núm. 3012-167-013140-3; Of. Palacios de la Sierra.
Cta. núm. 3000-173-472246-4; Of. Principal.
Cta. núm. 3000-301-000942-6; Of. Valladolid.
Papeleta empeño núm. 46851; Of. c.Z Miranda.
Papeleta empeño núm. 47891; Of. c.Z Miranda.
Papeleta empeño núm. 49660? Of. c.Z Miranda.
Plazo de reclamaciones; 15 días.

6591. — 4.940

Se ha solicitado duplicado, por extravío, de los documentos 
de las cuentas que se relacionan:

Cta. núm. 3000-001-118863-9; Of. c.Z Miranda.
Cta. núm. 3000-001-132422-6; Of. c.Z Miranda.
Cta. núm. 3000-001-148875-7; Of. c.Z Miranda.
Cta. núm. 3000-001-150621-0; Of. c.Z Miranda.
Cta. núm. 3000-002-054949-0; Of. Espolón.
Cta. núm. 3000-002-058542-9; Of. Espolón.
Cta. núm. 3012-002-028028-2; Of. Espolón.
Cta. núm. 3018-002-006415-1; Of. Espolón.
Cta. núm. 3000-004-261153-4; Of. Gamonal.
Cta. núm. 3000-008-033858-6; Of. Aranda de Duero.
Cta. núm. 3012-008-004637-5; Of. Aranda de Duero.
Cta. núm. 3000-011-032252-7; Of. Briviesca.
Cta. núm. 3011-011-000314-0; Of. Brivlesca.
Cta. núm. 3000-014-000776-7; Of. Cerezo de Río Tirón.
Cta. núm. 3000-014-002130-5; Of. Cerezo de Río Tirón.
Cta. núm. 3018-014-000426-9; Of. Cerezo de Río Tirón.
Cta. núm. 3000-017-001776-9; Of. Espinosa de los Monteros.
Cta. núm. 3000-022-006871-3; Of. Lerma.
Cta. núm. 3000-026-026359-6; Of. Medina de Pomar.
Cta. núm. 3000-026-028547-4; Of. Medina de Pomar.
Cta. núm. 3021-053-002280-1; Of. San Pedro de la Fuente.
Cta. núm. 3000-055-500468-9; Of. Juan XXIII.
Cta. núm. 3000-057-005129-3; Of. San Pedro y San Felices.
Cta. núm. 3000-058-005552-4; Of. Feo. Grandmontagne.
Cta. núm. 3000-061-005100-6; Of. c. Madrid.
Cta. núm. 3000-062-002227-8; Of. Santa Clara.
Cta. núm. 3000-064-000142-7; Of. Alfonso X.
Cta. núm. 3000-064-000523-8; Of. Alfonso X.
Cta. núm. 3012-064-001424-4; Of. Alfonso X.
Plazo de reclamaciones: 15 días.

6592. — 5.890

ANUNCIOS PARTICULARES
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DEL 

CIRCULO CATOLICO DE OBREROS

Se ha solicitado duplicado, por extravío, de los documentos 
de las cuentas que se relacionan:

Cta. núm. 3000-066-605030-8; Of. c.Z Segovia.
Cta. núm. 3018-067-001191-6; Of. Miranda de Ebro.
Cta. núm. 3021-071-000914-9; Of. Eladio Perlado.
Cta. núm. 3000-073-000671-6; Of. Gral. Yagüe.
Cta. núm. 3000-074-000212-7; Of. Cuevas de San Clemente.
Cta. núm. 300-081-000594-3; Of. Aranda de Duero.
Cta. núm. 300-081-001045-5; Of. Aranda de Duero.
Cta. núm. 3000-088-804329-7; Of. Laín Calvo.
Cta. núm. 3000-090-001475-5; Of. Aranda de Duero.
Cta. núm. 3000-090-003381-3; Of. Aranda de Duero.
Cta. núm. 3000-091-019450-6; Of. Principal.
Cta. núm. 3018-091-013200-1; Of. Principal.

ANUNCIOS URGENTES
Ayuntamiento de Alfoz de Santa Gadea

Realizada la renovación del padrón municipal de habitantes 
de este municipio, referida a 1 de mayo de 1996, y aprobado 
dicho expediente por el Pleno Municipal, en sesión de 28 de 
agosto de 1996.

Queda expuesto al público en la Secretaría del Ayuntamien
to por el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a 
la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, conforme determina el artículo 74.4 del 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial, al objeto de 
que durante dicho plazo todos los interesados puedan presen
tar las reclamaciones que estimen oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Alfoz de Santa Gadea, 28 de agosto de 1996. — El Alcalde 

(¡legible).
6593. — 6.000


